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Sesion 70.a extraordinaria en 22 de Mayo de 1893 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

í-'3UJY.LARIO 

Be aprucba el acta de la sesión anterior.-Ouenta. -Se 

acuerda prolongar la sesión hasta las seis de la tarde y 

continuarla en la noche con el objeto de despachar el 

proyecto de reforma de la ley de conversión metálica de 

26 de Noviembre de 1892.-ContinlÍa la discusión de 

este proyecto y quedan aprobados los artículos 2.°, 3.· 

Y 4.° 
DOCUMENTOS 

Oficio del Senado en el que comunica que ha designado 

:í la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia y á 

los señores don Alvaro Covarrubias y don Miguel A. Varas 

para que concUl"ran, por su parte, á formar la Comisión 

mixta que debe examinar el proyecto de Oódigo de Proce· 

dimiento Civil é informe acerca de él. 

Se leyS 11 fué aprobada el ada signier..te: 

(Sesión 69." extraordinaria. en 20 de Mayo de 1893.

Presidencia del seilor Zegers.-Se .. brió á las 3 ha. P. M. 

Y asistieron 108 señores: 

Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 

Correa S., Juan de Dios 

Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
DÍaz G., José María 
Echeverrín, Leoncio 
Edwards, Elluardo 
Gazitúa R., Abral:am 

GonzlÍlez, Juan Antonio 

González l!~., Alberto 
Hevia Riquelme, Anselmo 

lrarrázayal, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
}Iac-Iver, I<Jn,ique 

:Matte, Eduardo 
l\la tte Pérez, Ricardo 

~Iontt, Enrique 
Oehagavía, Silvcstre 
Ossa, Macario 

OrtlÍzar, Daniel 
Paredes, Bel'nardo 
Reyes, N olaseo 
Richard F., Enrique 

Risopatrón, Carlos V. 
Rozas, Ramón Ricardo 

Santa Cruz, Vicente 

Sil va Ver'gara, José Antonio 

Subercaseaux, Antonio 

'focornal, Juan E. 
Trumbnll, Ricardo L. 

Unelurraga V., Frftncisco 

Valdés Cuevas, Florencia 

'Valker Martínez, Carlos 

Zegers, Julio 2. o 

y los sefiores M:i:nistlos del 

Interior, de Relaciones Ex· 

teriores, Culto y Coloniza.· 

ción, de Justicia é lnstruc· 

ción Pública, de Guerra y 

Marina, de Indnstria y 

Obras Públicas y ele Ha· 

cienda y el Secretario. 

Se leyó y fucí aprobada el acta de le sesión ade

rior. 
Se dió cuenta de un ofióo del Honorable Senado 

con que acompaña un proyecto ele ley sobre conce

sión de cierta suma para la construcción y sosteni

miento de lazaretoR, pago del valor de las nuevas 

salas construidas en el hospital del Salvador y laza

reto de San ,José de Santiago y para la atención de 

variolosos. 

• 

Se mandó á la Comisión de Educación y Benefi

cencia. 

A nte& de la orúen del día se promevió un incidente 

en que tomaron parte los señores Gazitúa y Tocorual 

don Juan Enrique, á propósito del discursJ pronun

ciado en la sesión anterior por el señor Z~gers (Pre

sidente ). 

Dentro de la orden del día continnó la discusión 

del artículo 2. ° del contra-proyecto del señor Ministro 

de Hacienda sobre reforma de la ley de conversión 

metálica. 
Hicieron uso ele la palabra los señores Zegera 

(Presidente), Díaz TIesoaín, Matte don Eduardo, 

Subercaseaux, Tocorual don J uaa Enrique, Concha y 

Risopatrón. 
El sellar Zegers presentó, para en caso de que fue

ra aprobada la indicación del señor Subercaseaux, los 

siguientes artículos complementarios: 

«Art. 2.° El artículo 9.° de la ley de 26 de Noviem· 

bre de lS\)2 regirá en esta forma: 

<{El veinticinco por ciento durante el presente año 

de 18\)3 y el cincuenta por ciento durante los de 

1894 y 1895, de los derechos de internación y alma

cenaje se p&.gtlrán en libras esterlinae, estimándose 

cada libra en seis pe~os treinta centavos. 

. «El pago del veinticinco y del cincuenta por cien4 

to podrá hacerse con billetes flscales que produzcan 

la suma debida en lihras esterlinas al cambio que fija 

mensualmente el Presidente de la República. con 

arreglo á la ley de 11 de Septiembre de 1879.» 

«Art. 3.° Durante la vigencia del curso forzo~o, se 

limita la emisión total de billetes de banco á la suma 

de quince millones de pesos, distribuyéndose esta 

cantidad con relación al capital pagad;> de los bancos 

existentes.}) ~ 

«Art. 4.° Mientras''jlo se restablezca la circulación 

metálÍ1:a, los bancos de emisión pagarán al Fisco in~ 

tereses de tres por ciento anual sobre el momo de la 

emisión registnda. 
Este ttrtículo regid, desde el día 1.0 del mes si

guiente á la promulgaci6n de esta ley.» 

«Art. 5. ° I~a plata aclquirida con arreglo á la ley 

de 14 de Marzo de 1887 se mantendrá en la Casa de 

Moneda con el objeto ex¡:>resado en el articulo 4.° de· 

esa ley.» 
«Art. 6.° Se invertirá en comprar pesos fuertes y 
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barras de plata, pidiendo propuestas cerradas, lo de terminar la discusión pandiente. Me he felieltado siguípnte: de ello, porque interesa al país que se resuelva pron-«1.0 Las sumas que produzcan los derechos de to la cue"tión pendiente. Esta determinación de los internación y almacenaje que deben pagarse en libras señores Diputados es plausible; en esta virtud, suesterlinas'ó moneda equivalente, con arreglo alartí- meto á la Camara la idea de pl"olongar la sesión hasta culo 2. o de esta ley; terminar la discusión uel proyecto. «2.° Los intereses que paguen los bancos al Fisco El señor Ga~itúfl.-De manera que la sesión sobre su emisión registrada; podt'á durar hilsta las cuatro de L, mañana._. «3. o El cincuenta por ciento Ile ID que prodnzca la El señor Zeyer8 (Prei'idente).-N aturalmente; venta de terrenos fiscales ubicados en Valparaíso, en la sesión se suspenderá para que los señores I>iputa-Santiago y en las provincias illlstrales; y dos coman, para que duerman ... 4.° Hasta un millón de libras f'sterlinas del pro- El señor Ga;<;itúa.-EI señor Presidente no ha ducto de ¡a venta de las salitreras del Estado que se precisado los términos de su indicación. Entiendo enajenen con arreglo á la ley de 26 de Enero del que ha peo.id<J sesión permanente ha.~ta que termine presente año. la discusión del proyecto. «La lllor.eda y barras de plata que se adquieran en ]~l s~ñ()r Zeycl' . ..; (Presidente).-Sí, señor; pero virtud de Jo dispuesto en este articulo se mantendrán la sesión tendrá las suspensiones de costum breo en JaCasa de Moneda con el objeto expresado en el El señor Gazitúa.-Francamente, no compren-artículo 4.° de la ley de 14 de :\Iarzo de 1887.» do la indicación de Su Señoría. El señor Tocornal hizo in(lic8.eión para derogar el Hemos aC(Jrllarlo sesiones diarias para diRcutir el articulo 7. 0 de la ley de converRión n~rtálica. proyect¡¡; Cdtt, 110 Lasta al "eñOi' :\fini~tro del Interior Durante el debate, y á indicación d,o! señor J\Iontt y píae á la Camara algo mis, dejand,) al señor Pre· don Pe,lro (M'inistl'o del Interior) S8 aeordó prp' sidente ql1f' indique el proc8r\imiento que se deba asentimiento tácito, después de algnnas observacio- ~(I(Jpbr. Sil Señod:1.pi,l('l qlle hélya sesión hasta que nes del señor Gazitúa, celebrar se.sion8.;; diarias, á las tertuinc J:¡ (liscnsión, y entonces se me o:::urre á mi horas de costumbre, hasta terminar la actual disCll que si ésta 110 termina ni á las cuatro (le la mañana, sión sobre reforma de la ley de con v81'.sión metálic<l_ sed. necesario que los sellores Diputado., manden Se levantó la sesión ft las [) P. 1\L tra~r sus Cflmas. Yo, por mi parte, ;declaro que estoy Se d¡"ó cuenta del siguiente oficio del SelUúlo: enfermo y t1ne necesitarla mandar traer los "lemen-«Santiago, 22 de Mayo de 189.3.-El Senado, en tos necesarios ...... sesión :le 19 del corriente, ha telli,lo :i bien designar El señur 7,e(fe¡'s (Presiclente).-La sesión perma á la Comisión de Constitución, Legish,ción y Jus~i- nente se lla sllBpendi,!o sier..;pre en ciertas horas. cia y á los senores don Alvaro Covanubias y don En cuanto al mal estado de la salud de Su Seña· Jl.figllel A. Varas para que concurran, por Sil parte, á da, yo creo que la Cámara 10 tendrá llluy en cuent.a formar la comi8ión mixta que debe examinar el pro- para no prolongar demisiado la sesión. yecto de Código de Procedimiento Civil é informar El señor Ga;<;itÚa.-Agradezco la explicación acerca de él. del señor Presidente; pero recuerdo perfedamente Tpugo el hOllar de ConHll;Ícarlo á V_ E. para los que en años pas'ados, el señor Diputa/lo de Cit~hapoal fint'R eonsignientes. "1) qnejaba en esta Ciman¡ do que siendo ya una D:0H gnard.e iÍ Y. E.-l\GUSTh, EmYAlws. -F. hora avamada de 1,\ noche, no ~e sllspendia la ,,'sión Carvallo Elizútde, Secretario.» para dar tiempo á los 8Añores Diputatlm; para tomar E' :~~ñor Zege'r's (Prcsirlente).--Esta Cáma"a ha "''1uiera un rt'Írigerio. Invoco h palahra d,>l señor aceptado la invitación del Honorable Senado para Diputado, mncl¡o más autorizada que la mía. nom ;)r:1r lUla Comisión m;xt,\ que estudie el proyoc- El "eñor Zeye¡'s (Presidentc).-J\fe parece que to .1" Oódigo de Enjl1iciamie!lt., Cid!. Propon;.;o fl1l0 h Cámara esta nnilllilrla dd deseo de poner término se Hombre] por pinte de 2Eta C,imarc: ft Jos minllbr0s á la discu~ic\!l. P~r:l llegar á un resultado práctico de la Oomisión de Constituei,ín, Lf1gislación y JIISti· respecto de la indieación que he tenido el honor de cia, y á 103 seüores Arlegui R ,(lríg".ez, de! Campo IMcer, propongo qllf\ prolonguemos la presente Eesión don Máximo y l\fac-Iver d'Hl Eurique. Si no hay hflsta las siete de la nr¡che y que h continuemos de oposición, quedará así acordado. 8 y merHa á 12. Sé que es difícil celebrar sesiones Acordado. nocturnaE', pefO confío en el patriotismo de los Rcño-El señor lJ'Contt (\Iinistro del Illterior).-He res Diputados para que concurran á la propuesta. visto la buena voluntad que ti'me la Cámara para El señor Ga"t,itúfl. -1\1e opongo á la illdieaci6n discutir les asuntos económicos fOn el acuerdo que del sf'ñor Presidente por UQa razón muy sencilla. tomó en la sesión del sábado para celebrar sesiones Es irllltil promover largas discusiones cuando se diarias con ese objeto. La situllción en que se en- encuentfit U110 en minorja para combatir un proyeccuentra el país me mueve á apelar nuevamente á esa to; pero en todo caso, no es conveniente que se disbuella voluntad para pedir que se acuerde prolongar cutan est.as cuestiones financieras d€ tanta importanla sesión de hoy con el fin de llegar á la aprobación del cia, que requieren el conocimiento de datos tan exac· proyecto pendiente. Yo propongo la idea y el se1l.01' tos con esa celeridad inusitada que trae por canse-Presidente puede indicar los términos en que ella euencia que las leyes se arranquen á las fatigas y no· sea realizable. á la voluntad de los Diputados. Concluyo oponiéndo-El señor Ze{ler.~ (Presidente).-Antes de entrar me á la indicación del señor Presidente. á sesi6n. he podido observar que los señOres Diputa- El señor Ossa.-Yo haría una modificación á la dos están dispuestos á hacer cualquier sacrificio á fin indicación del señor Presidente. Me parece mejor 
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que esta sesión termine á las seis y que la de la no· 
che sea de ocho á once. 

El señor Zegm'.~ (Presidente).-Acepto la mocli· 
ficación d31 señor Ossa. 

Se discutirá la modificación en la forma definitiva 
que le ha (lado Su Señoría. 

Cerrado el c1e1,)ate. 
Si no S0 piue votación, la daremos por aprobada. 
Aprobada. 
i!\.lgún señor Diputado hace uso de la palabra ano 

tes de la orden del día? 
Entraremos en la orden del día. 
Continúa la discusión del artículo 2,° del contra

proyecto del señor Ministro de Hacienda, conjunta 
mente con la indicación del honorable Diputaclo de 
Santiago señor Subercaseaux. 

El señor SeCl'etal'io.-EI artículo 2.° .:lel con 
tra .proyecto del honorable Ministro de Hacienda 
dice: 

«Art. 2.° El 31 de Diciembre de 1899 el papel
moneda del Estado será pagaclo á su presentación en 
las oficitus que designe ell'residente de la Repúbli· 
ca, por el valor equi valenee llJ peso de 25 gramos de 
plata y nueve décimos de fino, con la :noneda creada 
por la ley de 26 de Noviembre ue 1892.» 

La indicación del honorable señor SaberCaS{~allX 
es para derogar la ley de 26 de Noviembre de 1892, 
con excepción de los artículos 9.° y 12. 

El señor Ze{leJ'tiJ (Presidente).-Piclo excusas á 
la Cámara para decir unas pocas palabras en este 
grave asunto. 

No traigo ideas nuevas al debate; tengo hoy las 
mismas que emití cuando se discutía la ley de 26 de 
Noviembre último, Pero necesito recordarlas para 
justificar el voto que pudiera dar á la derogación de 
esa ley propuesta por el señor Subercaseaux. 

Habría sido de desear que se pnildujese un exten 
so debate, si él hubiera versado sobre una idea uue 
va. Pero como la discusión presente no puede ser 
sino la repl'Ocluccióll de la muy extensa que ya tuvo 
lugar y que publicaron nuestros boletines, es conve· 
niente no prolongarla. Este procedimient0 breve 
consulta el interés geneta! del país :jue quiere una 
pronta solución. 

Debo manifestar ante todo 'iue yo no había que 
rido que se modificara la ley de 26 de Noviembre. 
Mantengo la idea de que la modificación de las le 
yes financieras hace pe~der ó' atenúa la confianza 
que deben inspirar y debilitar sus efectus. La base 
de la eficacia de estas leyes está en el gr~do de con 
fianza que inspiran. 

En todo reiltflblecimiento de circulaci6n metálica 
entran dos fenómenos, moral el uno, material el otro: 
el crédito que se concede al Estado, y lüs recursos 
efectivos con qUtl é,te cuenta. El primero depende 
en gran parte de la estabilidad de la ley. He aquí 
porque decíamos en 1892: «No deroguemos la ley de 
1887, desarrollémosb, completémosla, si se quiere, 
hasta lJegéll' á una 50Iución.» 

Pero la reforma se hizo, y se hizo en condiciones 
poco felices; de ahí el mal. A poco de nacer la ley 
de Noviembre el público crey6 que su vida sería 
cortaj la prensa y varios centros de opinión la ceno 
suraron; el Gobierno creyó necesario modificarla y la 
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modificó, convocando en seguida al Congreso PIA'& 
que ratificara y ampliara las modificaciones. 

Las modificaciones hechas ó propuestas trachloea 
sin. duda un buen deseo, pero, á mi juicio, HO·oon

saltan una idea acertada. Al mantener las ideas ea· 
pitales de la ley de Noviembre, se mantiene ,el peli
gro (le 110 poder cumplirla. 

Entraré en hreves explicaciones. 
La ley de 26 de Noviembre de 1892 comprende 

tres proyectos <le ley, ó para expresarme 'con-ruáls 
claridad, tres ideas capitales, que pueden ser materia 
de otras tantas leyes independientes entre si. 

Estas ideas son: 

Primera: elevación ó recargo ele 10F deree has adua. 
neros. Esto, en términos generale" importa acumll
lación de recursos para el pago ó retiro del papel
moneda. 

Seguncla: cambio radical del sistema monetario 
del pais. 

Tercera: fijación de l'i'glns y de dla para la vuelta 
á la circulaeióll metálica. 

La primera idea que consultó la ley del \U meTe
ce tolÍa mi aceptación; ha Jnerecido la de tIlda la C!
mala, salvo un detalle fáeil ele modilieal'j tallos he
mos aceptado el recargo do los uerechos de aduana 
salvo ...... 

El señOl G(tt~Uúa.-Yo me üpuse terminante
mente á los derechos ele aduana. y presenté U11 c<m
tra-proyecto, que manifestaba la inconveniencia de 
que el Estado demonetizase el papel-moneda estA!.· 
bleciendo los derechos ,]e aduana en oro, y decía que 
el error rapital de la l?y de Noviembre se encontraba 
en e~a inconsulta medida. Dejo salvada mi opiuión. 

El señor Zerlers (l'residelltc).-lha á hacer: 
mención del hecho que aduce el honoruLle Diputado 
de Ancu"(L 

Decía qUé fué votado el recargo <le les der~chOl! 
aduaneros por todo" los miembros de la Cámara, sal. 
vo un detalle, á saber, que el pago se hiciera llecesa. 
riamente en oro. Este detalle fué resistido por alga
nos. 

El honorable señor Subercaseallx luchó ardiente· 
mente en contra de esta idea. Excuse Dllora J(1 Cá
mara un recuerdo personalj yo me opuse ell 1881 al 
pago en plata, y tuve la suerte que la CÚllillnl modio 
ficara el proyecto del Ejecutivo. 

En Noviembre de 1892 no hubo, pw'~, oposición 
al reCill'go, sino á la monella en que debiera hacerse 
el pago. 

N uestrus opiniones están salvadas en los oc,)¡;t¡U'06 

de sesiones, y esto es bastante. DeSeO evitar todo 
incidente personal; este es mi de ber. 

La ide,l de reunir recursos para la cOllvei"SiJn., 
mediantll el recargo de los derechos aduaneros, lli!. 
si,lo mejorada por el honorable 11 inistro de Hacienda. 
en Sl1 proyecto: la reserva de un millón de libra¡¡; 
esterlinas y de otros valores no encontrará l'esisteooiA 
en esta Cámara. Esta idea es capital p3ra la C<}1H'~ 
sión, y cuanuo es aceptada 110 puede decirse qtM el. 
Congreso no desea la conversión. 

H.epito: la primera idea que contempla la ley de 
N oviembre debe mantenerse; es justa; puede <.lesa. 
rrollarse con el tiempo, dándole la extensión qU<J q! 

143-144 
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daba en forma de Oaja de Conversión el honorable 
:Ministro de Hacienda, señor Mac-I ver. 

La Cámara lo recordará: el honorable Ministro 
proponía dicha Caja, formada con la agregación de 
los valores de lus salitrera!', de los recargos sobre 
derechos aduaneros, de la venta de terrenos fiscales, 
etc.; y todos estamos de acuerdo en que esto con
viene. 

Vale la pena recordar estos hechos para combatir 
~l error de que no se quiere la con versión. 

Si no se emite más papel; si se reúnen fondos para 
pagar el emitido; si se hacen economías y el presu, 
puesto Jeja sobrantes, nadie pondrá en duda el res
tablecimiento de la circulación metálica. 

Manifestado el propósito de restablecerla con acto 
(I1l esta especie, la confianza se restablece~á; y resta· 
blecida, el cambio mejoraría forzosamente, salve 
acontecimientos que no puede prever ó evitar el 
'legislador. Si insistimos en estos propósitos que son 
la base de la conversión, el medio seguro de llegar á 
ella; si seguimos con paso firme y perseverante reti
rando el papel-moned/) y haciendo economías en los 
':presupuestos, eomo ha prometido hacerlas el Ejecu
tivo, se restablecerá la confiarlza y el cambio subirá. 

Por esto conviene insistir en estas ideas. 
Hay todavla otra circunstancia. Podemos aumen

tar nuestros recursos; podemos arbitrar mayores 
-recursos para asegurar, aun antes de tres años, el 
pago del papel; y en último caso, si estas medidas 
no fueran eficaces, si disminuyeran nuestras econo
mías y la reserva de capitales destinados á la conver
sión, echaríamos mano del crédito del Estado. El 
empréstito ha sido el medio más generalmente em
pleado por los gobierno~ para retirar el papel. Chile 
no necesita ocurrir á él, pero si alguna eventualidad 
'nos llevara allí, nuestro crédito, que es sólido, nos 
permitiría salvar la situación. • 

Si sólo se tratara de estas ideas en este momento 
la Cámara no hada discusión. Pero hay el contra~ 
proyecto y en la ley de 26 de Noviembre del 92 la 
idea de cambiar radicalmente nue~tro sistema mane 
tario. Yo siento resistencia para Gomplicar el proble. 
ma de la vuelta á la circulación metálica con otro 
'proyect0 ardllo y de larga y vasta discusÍón como es 
el camhio de sistema monetario. La Europa, con 
inteligencias é ilustraciones superiores á las nuestras, 
lo discute hace ya muchos años, pero todavía no lo 
ha resuclt,). 

CLlllado) un pa:s, como cuaudn un hombre, se en· 
cuentra en nna dificultad serin, la prudencia le 
aconsf'ja alejar nuevas dificultades que conipliquen 
Rll ~ituacioll é ir al fondo de la que trata de ~alvar. 
U na vez sal vaela la principal, llegará su tnrno á las 
otra~. 

Contemplemos otro aspecto capital de este asunto. 
La li'y ele Noviembre de 189~ fijó reglas y día 

para haeer la conversión; y el contra-proyecto man
tiénc algo ele eso. 

Los acor:tecimientos han probado que las reglaq 
no el'an acertadas. Ha hahido necesidad de modifi
carla con nrgencia: la modificación que debi6 hacer 
Bl COllgre~o, la hizo el Gobierno; y esto prueba la 
graveelad <le los peligros producidos por la ley. Es, 
pues, necesario confesar que la ley no fné bien me· 

Entonces, como ahora, la minoría resistió la fija
ción qe día para la conversión, porque es temerario 
aceptarla sin conocer la verdadera situación econó' 
mica del pais. La fijación de día es aceptable, pero 
en cORuiciones distintas de las que tenemos. Hoy no 
e~ prudente porque la concienJia y la sana razón, 
dICen que no puede hacerse la con versión sino 
cuando el cambio se acerca á la par. Así lo afirmarON 
los honorables señores Subercaseallx y Mac-Clure, 
sosteniendo en Noviemble que la fijación de día no 
restablecía la circulación metálica, sino que provoca
ría un cataclismo. Ese peligro es efectivo porque no 
se puede pagar el papel á 24 peniques cuando el 
cambio eatá á catorce peniques. Tal medida no sólo 
importaría la demon3tización del papel, sir:o tam
bién nflgocios con ochenta por ciento de utilidad. 

Pero deseo discurrir en el supuesto de que cen 
un cambio de catorce peniques, paguemos nuestro 
papel á 24, peniques. 

Todos deseamos salir del curso forzoso cuanto 
antes sea posible. iSaldremos porque la ley fija fe, 
cha? A mi juicio, nó. 

iPodremos salir aunque la ley fije fecha~ A mi 
juicio, sí. 

En consecuencia, la leyes incierta: he ahí lo que 
no acepto en la ley, la incertidumbre. 

Yo deseo que dictemos una ley en condiciones de 
permanencia dentro de lae contingencias humanas; 
deseo que fijemos día, cuando laR circunstancias nos 
autoricen para creer que esa fijación será eficaz. 

En Noviembre se dictó una ley que sus autores 
creyeron inamovible, y la ley no puede mantenerse: 
las promesas que hizo no se cumplen. Esto merece 
meditarse. 

Una leYlue se equivoca (no quiero decir que 
miente, porque no expresaría con exactitud mi peno 
samiento), una ley afectada de errores, y que tiene 
que modificarse, produce fatales efectos en la opinión 
pública. 

N o iré más allá para expresar el fundamento de 
mi voto contrario á la fijación de día. Es posibla 
que lo diera mañana; pero no lo daría hoy. 

Debo detenerme en otro punto capital. La ley ha 
establecido la convereión en moneda de oro de 24 
peniques y en pesos de plata de 25 gramos para que 
se pague en una de ellas en 1896 y en la otra en 
1899. 

Este hecho tiene mucba grilvedad, aunque <le poca 
importancia en sus efectús materiales. Ltt plata va 
disminuyendo de valor y acerpándose á 24 peniques 
por peso. La distancia es corta. A pesar de eso la ley 
entraña hoy un prBcedente funeste'. 

La promesa de pHgar el billete fiscal no se cumple 
en la forma estipulada. La ley falta á su palabra. 
Así como el hombre que miente una vez, puede 
mentir, Jos; así como el que falta á la palabra empe· 
ñada en una ocasión, es posible que falte varias, así 
también el Estado que deja de cumplir su promesa, 
produce necesariamente el temor de que pueda rein
cidir en su falta. 

bPor quó habría entonces de ofenderse un Estado 
que no cumple hoy, de que se dijera: «DO cumplirá 
mañana»? iCómo el que no cumple hoy puede llevar 
á la opinión pública el convencimiento de que cum
plirá mañana? N o lo comprendo. 
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Ahora bien, de esta falta de cumplimiento nace 
la desconfianza, y ésta es el enemigo mayor del res· 
tablecimiento de la circulación metálica. 

Estos son los aspectos capitales de la ley de No
viembre. 

A pe~ar de todo, yo no habría formulado la indio 
cación para derogarla. iPor qué1 Para ser consecuen 
te con las ideas anteriormente expuestas. 

Si la ley de Noviembre hubiera continuado en 
vigencia, nunca habría levantado mi voz para ata
·carla. Conveniente es, lo repito, no tocar las leyes 
financieras, sobre todo las relativas á circulación me· 
tálica, para evitar' descontianzas. 

Pero cuando la ley de conversión, aprobada por 
una gran mayoría de esta Cámara, vuelve á su seno 
-con modificaciones pwpuestas por sus miemos auto
res, se comprenderá que los que la resistieron procu 
ren que las modificaciones se lleven á cabo en condi. 
eiones de estabilidad inalterable. 

Si se suprime por hoy la fecha de la conversión 
para día fijo en la inteligencia de que habrá ella de 
llevarse á efecto, no habría peligro ninguno en la ley, 
pues la vuelta á la circulación metálica será fácil y 
hacedera asegurando el pago del papel y mejorando 
la situación económica. 

A mi juicio Ja derogación de la ley de 1892 per 
turbará por el momento la situación. La simple dis
cusión la esta perturbando, estoy bien seguro; pero 
~sa derogación en condiciones adecuadas para resta· 
blecer la de 1887, producirá en definitiva menos per 
turbaciones en el comercio y en la generalidad de los 
negocios. 

Aquí terminaría mis observaciones, pero deho agre
gar otras. Sea benévola la Cámara: 

Yo creo que Chile saldrá en tiempo no muy lejano 
de la circulación fiduciaria y contribuir á ello es 
nuestro deber. El pafs puede hacerlo. Hay muchas 
circunstancias que favorecen la conversión, ir0r qUiÍ 
no habríamos de efecLuarla, como lo han hecho otros 
países? 

El Presidente de la República tiene el más viva 
anhelo de que se restablezca la circulación metálica; 
y los señores Ministros que lo han acompañado
sus labores, están animados de igual propósito. Esto 
consta de un modo auténtico á todo el mundo. 

Los economistas dicen que, para restablecer la 
circulaeión metálica, se requiere: equilibrio en los 
presupuestos, disminución del papel circulante, y 
cambio cercano á la par. 
~Tenemos nosotros presupuestos equilibrados? Los 

tenemos con sobrante. ~Tenemos exceso de papel? A 
mi juicio, nó. ~Tenemos el propósito ¡lA retirAr ",1 
p9pAJ~ Ji;n lo'! últimos dos años se han retirado diez 
millones de papel y el circulante forzoso ha quedado 
reducido á trein ta millones. En tres años, seglÍ.n cál
culos exactos, por me¡¡io ¡le economías se puede pa· 
gar todo ese papel. En el peor de los casos puede 
pagarse COIl un empréstito. 

¿Hay muchos países que se hal:en en esta situa' 
.ción ? Yo 110 conozco ninguno. 

La Francia salió del curso forzoso agravando en 
proporciones enormes todos sus impuestos y con dé
ficit en sus presupuestos. N o~otros no necesihmos 
recurrir á estos medios. Tenemos veinte millones de 
renta que no pagan los contribuyentes de Chile. Nin-

gún país tiene una renta tan considerable sin que 
ella cueste una gota de sudor á sus conciudadanos. 

~EI país se ha empobrecido durante el curso forza
zo? A mi juicio, nó. 

Las industrias han aumentado sus producciones. 
Las razas animales ganan en calidad, los procedi- \ 
mientas de cultivo se perfeccionan, las industrias 
Recundarias, anexas á la agrícola, prosperan sin cesar. 
Pero es verdad que no todo es azul: hay algunas 
nubes. 

El precio del trigo, del cobre y de la plata baja en 
los mercados extranJeros. Esta es una nube para no
sotros, pero ella no es especial de Chile, es común á 
todas las naciones cuyos productos han sufrido gran 
depreciación. Hoy compramos un paquete de fósfo
ros por diez centavos papel, es decir, tres centavos 
plata. ¿A qilé se debe e~to? ¿A que no se ha deprecia
do nuestra moneda? Nó, se debe á que las mercade
rías extranjeras se han depreciado también. 

Por consiguiente, no exageremos la extensión de 
nuestros males. 

~Qué necesitamos para salir del curso forzoso? Ne
cesitamos hacer economías, porque nos hemos lanz'l
do en gastos superiores á nuestras fuerzas: no es éste 
un pecada peculiar de Chile. 

Pero podemos corregir este mal, y podemos espe
rar de la cordura de los chilenos que empiecen á ser' 
económicos, y de la prudencia de sus legisladores 
que dicten leyes para economizar las rentas públicas. 

El recargo de los derechos de aduana puede servir 
á este propósito. Los Estados U nidos, dignos de ser 
imitados, prohibieron durante la guerra de su inde 
pendencia la internación de los artículos de sus ene
migo/; y abolieron el consumo del té. 

Así nacen y se forman los pueblos libre~, los pue
blos grandes. 

Lo repito: pode-mos salir del curso forzoso, sea con 
el proyecto del señor Ministro de Hacienda, sea con 
otros. I 

La situación del país no es mala. Ha podido des
mejorarla la uepreciación de nuestros productos. Ha 
podido influir también la ley de Noviembre del 92. 
Puede influir todavía el agio. 

Pero todo tiene remedío. En la legislación fran
cesa hay medidas contra los que juegan y e~peculan 
con el criÍdito público y con los intereses generales. 
N OSOtlOS podíamos tam bién establecerla en la nues
tra. 

En resumen, la ley de 1892 no ha sido adecuada á. 
las circunstancias económicas en que se dictó; y por 
haberse desviado de las r'Olglas fundamentales, ha 
inflnído probablemente en el malestar presente. A 
pesar de todo, debemos esperar y procurar que la 
conversión metálica se verificará mediante el trabajo 
y la economía de todos, y mediante leyes inspiradas 
exclusivamente en los intereses generale~. 

El señor 1Jfatte (don Eduar~to).-He oído, señor 
Presidente, á Su SeñfJffa con la atención y el respeto 
que me ha mere·:::idv siempre ~ll palabra autorizada; 
y siento no hallarmtl de acuerdo con Su Señoría en 
muchos de los puntos que ha tocado en su discurso. 

En cuanto á los principios generales, creo que el 
señor Presidente no ha hecho más que sentar aqueo 
llos que son de sentido común y no pueden ser 
rechazados por nadie. Pero creo que, en la aplica-

'. ti, 
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caciÓll de esos princlplOs, las ideas de Su Señoría mos presenciando y lamentando diariamente los pe-
merecen ohjeciones graves. Puede ser que yo esté ¡igros que para nuestra prosperi(lad económica 
eqnivocado, pero esta es mi manera de pensar. envuelve el constant() camhio de valor de nuestra 

Primeramente, Su Señoría, refiriénuose á la ley moneda de papel. iSería cnerdo adoptar un sistema 
de 2G de Noviemhre de 1892, afirm6 que fué un que nos expusiera á males semejantes, sin que haya 
mal reuuir en esa ley muchlts cosas que eran muteria una sola r~6n que aconseje adoptarl01 
Ó podian Eerlo de varias leyes di velsas. Si tomáramos el sistema de la plata, estoy cierto 

El señor Zegers (Presidente).-¿:\Ie perrnite una que antes de mucho tendríamos que abandonarlo 
observación el señor DiputaLlo1 para adoptar éomo tipJ el oro, lÍnico metal que hasta 

El señor 1rIatte (don Eiluardo).-Las que Su hoy tiene 1[\8 condiciones ele estabili(lad y fijeza 
Sefíoría quiera. de que debe estar dotada una buena moneda. Y ese 

El seríor Zegel"s (Presidente).-Yo no he dicho lluevo cambio nos obligaría á luchar en contra de los 
que eso fllera un mal. Dije que, en aquella ley, hay mismos intereses que hoy resisten la conversión del 
materia para tres leyes diferentes; pero no dije que papel y á dar nuevas batallas para salvar de los males 
fuera un mal el que esas tres materias estuvieran que nos a'luejan al presente. 
juntas. Estas consiJeraciOiws son de tal evidencia que la 

El señor ~}Jatte (don Eduardo).-Oreo haher Oomisión no trepid6 un instante eu adoptar el oro 
oído que el señor Presidente decía: No filé prudente corno base de nuestro sistema. 
reunir en una sola ley materias que no tienen con· Paréceme que nuestro principttl deber consiste en 
gruencia entre si. resolver definitivamente el prohlema que tenemos 

El señor Zege-¡'s (Presidente).-Tiene razón Su entre manos, para dejar al país tranquilo, para que 
Señoría. las industrias crezcan y se desarrollen al amparo de 

El señor Matte (don EJuardo).-Puns hien, yo un sistema lllonetario ver,ladel'o, pam evitar que el 
abrigo una idea del todo diferente. Oreo que la ley agio se apro\'eche de las desconfiallZc\s y perturbado
de ccnversión, para ser tal, necesit6 tocar todos esos nrs que ha~e na~er el régimen artificial en que nos 
puntos. Si se tenía el prop6sito serio de volver al encontralllDs, para librar á los que vi ven de capitales 
régimen metálico, era indispensahle re~olvel' todas ahorrados en muchos auos ele las zozobraB que hace 
las cuestiones relacionadas con ese problema. nacer la flllctuaci6n de la moneda. 

En efecto, la primera pregunta que harla todo Creo, pues, que resolver el problema de lluestro 
homhre de buena raz6n á quien se le propusiera el futuro sistema monetario fué obra discreta y hasta 
estudio de las cuestiones relacionadas con la vuelta necesaria. 
al régimen metálico, sería é~ta: iPúr qué sistema Hay todavía otra consideración poderosa que acon-
monetario se sustituye el del papel-moneda1 seja no altrrar una de las bases capitale~ de la ley de 

El lllltigno, el que exi3te sólo en nuestra legisla Noviembre como es la creación de la moneda de or0' 
c;.ón V no en el hecho. descama eu una base absolu El honorable Presidente decía que la mejor ley de 
tamei"Ite falsa, puesto 'qlle establece entre el oro y la conversión era aquella que estaba expuesta á sufrir 
plata una proporción de valor que no corresponde al menos modificaciones. Yo participo en este punto 
efectivo de esos dos metales. Es sahi¡}o que uu c6n- de la convicci6n de Bu Señoría, y pOI' ese motivo 
dor vale mucho más que ¡}iez pesos fuertes. me indino á creer que no sería prudente modificar 

iHabría aconsejado el s3ñor Pl'esir!ente que hu· sust:mcialmentil la !le 26 de -;iiovi'lmbre. 
b¡éramos hecho revivir ese absurdo ~istema que no- El C"u,'ir\',~u y d Prpoiuente de la H"públiea resol. 
minal mente descansa en la existencia de dOR mone- vieron ya el prohlema que de nuevo toca el señor 
das y que en realidad sóh permite tener la de plata? Presidente. Traerlo otra vez á la diseusi6n sería 
Estoy cierto de que Su Señoría no habría aceptado de"jJre"tj~Ll!' b ohm de los poderes públio()s y 1I,war 
en ningún caso semejante soluci6n y qne habría ul país h ~()Il', lr'(,i,_ín de que ellos llaVl!gan ~in rumho 
tenido que reconocer la necesidad de una reforma fijo. l\Io,lit¡'11;<::1l0" la ley de con vcr,ión en aquellos 
inmediata. Fué lo que hizo la comisión autora del ¡Jeta]]'· . .., qlllJ ,':;i' lan ser un ohstáculo para su marcha 
proyecto de ley de c,)nversión. fácil'y d"cemh:n"z:ula; pero conservemos 8:18 bases 

Eliminando por ahsurdo y falso el sistema neC8sa- e'1pit:dp2.. "i ,lt; 'jUerem05 sembrar la desconti:lilza en 
rio creado por nuestras leyes, se imponía la necesi- la sn'ciedacl y competencia del Congreso. 
dafl de reemplazarlo por otro que tuviera bases VOl'- Ha dicho el señor Presidente que la ley de N"o--
aatleras y estables. viembre fué prOfUll(hmente desgraciada, tanto que 

Habríamos podido adoptar el padrón de plata, co- el Gobierno se vió obligado á suspender por decreto 
IDO lo han propuesto nuestro honorable Presidente y algunas de sus disposiciones. Por lo que á mí toca, 
algunod otros señores Diputados; pero semejante debo declarar que no conozco la existencia de tales 
solución habría sido, en mi concepto, incurrir en un decretos y repetir que las perturbaciones que hemos 
error de lamentahles consecuencias. La plata fluctúa presenciado no son hijas ele la ley sino de la propa
constantemente, como puede demosl ra;se con s610 ganda de desconfianzas que se emprendió en su con. 
leer las cotizaciones que diariamente publica la pren- tra por quienes, sin duda, creían consultar con ello 
SU; y por otra parte, desde hace mucho tiempo, tiene el interés nacional; gracias á esa propagauda, se con. 
una tendencia marcada á bajar el valor. siguió producir en una parte del público la convicción 

El único inconveniente del régimen del papel-m 0- de que la ley estaba llamada á ocasionar uIIa escasez 
neda, es la falta de fijeza en su valor. Salir de este I de circulante á causa de las incineraciones meno 
regimen para entrar en el de la plata, sería salir de suales. 
nn mal para caer en otro un poco menos grave. Esta· He dicho antes que estas alarmas no eran funda.· 
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---------------------------------------------------------------------------------------,~ ,das, y he recordado que, si por una palote la ley orde
naba retirar diez millones de pesos en billetes fiscales, 
por otra autorizaba á los bancos para emitir hasta 
trece millones más de los que tenían en circulación 
en Noviembre del año pasado. 

vertido el papel fiscal. Siendo así, es claro que, con 
guardar un billete, yo no haré sino un mal negocio. 
Si presto ese peso á tres años de plazo, elLo de J u
lio de 1896 recibiré 24 peniques por capital y ade· 
más el interés que haya pactado, el cual me será 

Los defensores del proyecto de ley de conversión 
sostenían que á virtud de esas disposicivnes el temor 
de que escaseara el circulante carecía de fundamento, 
y lo ~ostenían en muy buena compañía, nada menos 
que en la de nuestro honorable Presidente. 

cubierto en la misma mvneda que el capital. 
Por lo demás, y dejando eliminada la razón princi. 

pal en qne se fund6 el señor Presidente para comba· 
tir la fijación de la fecha, paréceme que este punto 
puede prestarse á discnsi6n antes de que la ley hu
biera adoptado el eistema en vigencia; pero considero 
que después de haber fijado fecha, reaccionar sería 
profundamente peligroso. Aparecería de nueVO esa 
falta de rumbo en los propósitos del legislador cuyos 
inconvenientes he insinuado antes. 

En Noviembre último existía una ley que r.llanda
ba retirar todas las emisiones de la dictadura en el 
curso del año 92, emisiones de las cuales en esa fecha 
circulaban todavía nueve millones quinientos mil 
pesos. 

Cuando la Comisión propuso derogar esa ley y 
lncer el retiro de diez millones por medio de incine· 
raciones sucesivas, el señor Presidente combatió la pro· 
posición y sostuvo que debía dejarse en vigencia la 
ley anterior. Es daro que esta actitnd del señor Pre· 
sidente se fundaba en que Su Señoría no estim:tba 
peligrosa la incineración inmediata de nueve millo
nes quinientos mil pesos. 

Si no era peligroso el retiro inm'ldiato ilo seria 
acaso el retiro paulatino de una cantidad casi iguaH 

Estaba; pues, de acuerdo la Comisión con el señor 
Presidente en cuanto á que las incineraciones no po· 
dían producir males graves. 

A pesar de todo, no faltan hoy personas que sos· 
tengan que el circulante escasea y que las transaccio, 
nes están perturbadas por esa causa. 

Si las cifras algo valen, esa aseveración carece de 
fundamento. En Diciembre del año 92, cuando aun 
no había sido puesta en ejecuci6n la ley de N oviem 
bre, la emisión fiscal ascendía á treinta y un millones 
de pesos, y la bancaria á poco más de once, lo que 
daba un total de cuarenta y dos millones. 

Al presente, la emisión fiscal monta á treinta mi 
llones, y si no estoy mal informado, la de los bancos 
á dieciséis, lo que forma un total ele cuarenta y seis 
millones. 

Paréceme, señor :Presidente, que sin necesidad de 
operaciones aritmétieas, puede sostenerse que CUaren· 
ta y seis son más que cuarenta y dos. 

El señor Presidente atacaba vigorosamente en su 
discurso la fijaci6n ele fecha para la conservación del 
papel-moneda, -y se fundaba en que esa fijación da
ría al billete fiscal el carácter de titulo de crédito y 
lo obligaría, por esta circunstancia, á salir de la cir· 
,culación. 

Me parece que en esta apreciación hay un error 
manifiesto. 

Expresada en términos numéricos, la objeción 
puede formularse así: si yo puedo adquirir hoy un 
'billete ele á peso por 14 peniques, mQ conviene guaro 
darlo hasta ell.° de ,Julio de 1896, para que el Es 
tado me lo cambie por 24 peniques. Procediendo de 
ese modo, en el término de tres años habré (fanado 
10 peniques con un capital de 14. b 

La obsecvación serút fundada si las obli<Yaciones 
particulares hubieran de pagarse, en la fech~ expre· 
'sada, en moneda de valor inferior á 24 penilues. 
Pero la ley or,lena que la única moneda en que po. 
drán solucionarse todas las obligaciones en el segun 

,d0 semestre del 9€i, sea la misma en que será con 

Por otra parte, yo no diviso qué obstáculos pue· 
dan hacer imposible la conversión en el día fijado. 

El señor Presidente nos manifestaba, por medio 
de la exposición de hechos indudables, que nuestra 
situación econ6mica, estudiada en su fonclo, está muy 
léjos de ser mala_ Nuestra agricultura se ha enrique
cido cOllsiderablemente en los últimos añ08; la mine
ría no está en crisis; nuestras inuustrias secundarias 
vi ven holgadamente; nuestro presupuesto de gastos 
públicos, lejos de estar en déficit, tendrán este año 
y en los siguientes un sobrante considerable. 

Por otro lado, la industria salitrera, que es una. 
gran riqueza nacional y no del Fisco, como dicen 
muchos; ya que lo que éste percibe se invierte en 
Chile y ahorra á los contribuyentes el pago de con-' 
siderables impuestos; la industria salitrera, digo, se 
desarrolla con raro vigor y rapidez. Según cálculos de 
personas entendidas en este ramo, Tarapacá dejará al 
Fisco en el curso de este año una renta de dos millo· 
nlls quinientas mil libras esterlinas, y todo hace 
creer que en los años venideros esa renta será aun 
más considerable. 

Ahora bien, si el país está rico, ipor qué ocurre el 
extraño fenómeno de que nuestro cambio llegue ape
nas á catorce peniques7 Lo he dicho otras' vec(Js y lo 
repe,tiré ahora: porque falta la confianza en la reso
lución y energía de los poderes públicos para vencer 
los obstáculos que en todos los países del mundo se 
presentan en el camino de la conversión metálica. 

Destruir esa desconfianza es el principal deber del 
Congreso; y como yo creo que la fijaci6n de fecha ha 
de contribuir poderosamente á realizar ese prop6sito, 
me parece que el Congreso haría obra buena no reac
cionando en esta materia. 

El señor Presidente combatía este punto con otra 
razón todav{a. Según l-a cartilla ecoll6mica, es absur. 
do lealizar la con versi6n cuandv existe una gran dis
tancia entre el valor del papel y el de l,a moneda cou 
que éste se va á pagar. La obs8rvación es fnndada, 
no porque con hacer la operación en esas condiciones 
haya el peligro de que la moneda metálica emigre, 
sino porque el pago coloca á muchos deudores en una 
situaci6n ruinosa, mal que la prudencia y la equidad 
aconsejan evitar. Yo me permito hacer presente que 
no es ése el casO en que nos encontramos. Nadie ha 
propuesto que el pago se haga inmediatamente. Se 
ha fijado un plazo de tres años para ejecutar la ope
ración, tiempo suficiente para que los deutlores, con
virtiendo sus deudas ó tomando otras medidas, no. 
sufran los males á que he hecho referencia. 
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Abrigo la profunda convicción de que, si el pafs 
llega á persuadirse de que la conversión se realizará 
el día fijado por la ley, el valor de nuestro papel irá 
subiendo paulatinamente hasta llega~ á la par, salvo 
que ocurran sucesos desgraciados, como una guerra ú 
otros semejantes, que no es posible prever. 

El señor Presidente ha insistido en sostener que 
tanto la ley de Noviembre como el contra-proyecto 
que hoy discutimos afectan gravemente el crédito de 
la Nación, por cuanto en ambos se declara que el 
Estado pagará sus obligaciones en moneda superior 
en valor á la que existía al tiempo de la emisión del 
papel. 

El cargo sería fundado si los hechos en que des
cansa fueran ciertos; pero no 10 son. La lev de 
Noviembre primero y el proyecto que discutim~s en 
seguida mandan que el papel sea cubierto en moneda 
de o,ro, pero por el valor que tenga el peso de plata 
el dla fijado para la conversión. Es cierto que el pago 
se hará en moneda de veinticuatro peniques á los 
que voluntariamenté quieran recibirlos antes de 
1899; pero esta disposición, que concede un derecho 
al acreeoor, no lo priva de exigir el fiel cumplimien 
to de la obligación que contrajo el Estado. 

'La Inglaterra, que no puede ser tachada de poco 
cuidadosa de su crédito, hizo lo mismo que nowtros 
á principios del siglo. Fijó una fecha para convertir 
IIU. papel .intp~rament.e ~n moneda metálica, pero al 
mismo tiempo autoriZo á los tenedores de billetes 
para cobrar anticipadamente y con un descuento 

La ley vigente y el pl'oye~to de reforma orde~an, 
es cierto, que las obligaciones particulares se solucio 
n~n á :~zón de ~einticuatro peniques por peso. Esta 
dISpOSICión no twne nada que ver con las obligacio
nes del, E~tado, y. es, l?or otra parte, muy razonable. 

NadIe puede discutIr el derecho con que ellegisJa 
dor ha resuelto este punto, y es todavía menos dis, 
cutible la equidad y conveniencia de la medida 
adoptada. 

. ¿Seria razouable obligar á aquel que recibió trece 
á .devol ver tr~inta ó más1 Nuestro Código (Ji vil pro
hibe padar mtereses á un tipo que pase de cierto 
límite. La doctrina que inspiró esa disposición es la 
misma que aconseja proceder como lo indican la ley 
de con versión y el proyecto, 

Lo razonable y equitativo seria que cada opera
ción se liquidara tomando por base el valor de la 
moneda en el día de su contratación, pero corno ese 
sistema daría margen á infinitos litigios y dificulta
des, hay ulla razón de orden público que recomienda 
el procedimiento adoptado, procedimiento que con
siste en fijar un tipo medio para la solución !le las 
obligaciones particulares. 

Paul-Leroy Beaulieu, cuva autoridad nadie discu
te en esta Cámara, sostiene v la opinión de que lo jus 
to, bajo el régimen del papel-moneda, es que las 
obligaciones particulares se solucionen tomando por 
base el valor ef:ctivo y no el nominal del papel. 

.Las observaCIOnes que dejo hechas demuestran, en 
mi concepto, que no habría prudencia en remover las 
bases fundamentales de la ley de Noviembre. Mo
difiquemos lo que ella tenga de imperfecta, pero no 
alteremos sus cimientos, si no queremos exponernos 
á que la depreciación de nuestra moneda siga en 
aumento, causando una verdadllra catástrofe nacior.al. 

La situación actual es de por sí muy grave y ella 
afecta principalmente á las personas de forbna me
diana y á los que viven del trabajo diario. Los ricos, 
si tienen bonos, tienen también propiedades, á éuya 
producción no alcanza la depreciación del papel; si 
tienen acciones de banco, tienen también acciones de 
sociedades cuyo capital conserva nn valor efectivo. 

Mientras tanto, el sinnúmero de familias que vi· 
ven de la renta de títulos de créditos, de acciones de 
banco ó de arrendamiento de propiedades á plazo 
largo, se encuentra hoy en una situación aflictiva 
que amenaza ser mañana desesperada. ' 

Si los males que hoy sufrimos llegaran á agravarse, 
nuestra situación económica Re complicaría con una 
gravísima cuestión social. El hambre, que es mal 
consejero, impulsada lÍo clases enteras á extremos do
lorosos que el legislador puede y debe evitar. 

Voy á concluir, señor Presidente, repitiendo lo 
que tantas veces he dicho: la causa funJamental del 
malest:u que nos aqueja se encuentra en la descon
fianza de que el Estado, teniendo los medios, tenga 
al mismo tiempo la resolución de cumplir sus com
promisos. 

Porque la confianza falta, las letras de cambio se 
ocultan y los capitales extranjeros huyen de nuestro 
país. 

Yo estoy cierto de que si, como lo espero, la ley 
de Noviembre sale triunfante, en sus bases capitales,' 
de la prueba porque pasa, los fen6menos perturbado
res irán desaparecienJo poco á poco y de un modo 
progresi vo. 

Que esta convicción sea una excusa de la insisten
cia que he gastado en este debate. 

El señor CrL'1ti.-Los discursos que la Honora
ble Oámara ha escuchado á varios señores Diputados, 
me obligan á fundar mi voto que será contrario al 
contra-proyecto del honorable Ministro de Hacienda. 

Voy á hacerlo de la manera más breve y sencilla 
posible, El discurso de nuestro honorable Presidente 
me ahorra dar desarrollo á las observaciones que 
manifiestan que con un cambio de 13 peniques no es 
posible ni conveniente fijar una fecha precisa en que 
el pago Jeba hacerse. El discurso de Su Señoría 
demuestra que es materialmente imrosible h deter· 
minación ae día para realizar la conversión cuando 
el billete fiscal está muy lejos de la par. 

Esta jllea ha sielo reconocida por tod"s, y la hono
rable Comisión de Hacienda cuando informó el pro
yecto que más tarde se convirtió en la ley de 26 de 
Noviembre, también la reconoció, como lo manifiesta 
evidentemente la condición que debía cumplirse para 
que la conversión se hiciera en la fecha lijada. Esa 
condición consistía en que el cambio hubiera estado 
á 23t peniques seis meses antes del día de la conver
sión y, en consecuencia, aceptaba de lleno en esa 
fecha la idea sostenida por nuestro honorable Presi
dente. 

Ahora bien, icórno es posible que se crea prudente 
hoy ~on un cambio á 13 peniques fijar el día en que 
el papel fiscal debe cambiarse por 241 

La íljación de la fecha en estas circunstancias no 
me la explicaria yo sino de una manera: que se 
dijera en la ley <<la conversión se hará al tipo medio 
de cambio del 'semestre anterior á la promulgación 
de la presente ley.» Sólo cuando se dijera que el 
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billete fiscal era convertible al tipo medio de eambio 

en el momentv de cumplir~e la ley, yo concebiría la 

fijación de feeha. 
Pero ipodrá irso á la clllversión á 24 peniques en 

un día determinado si el cambio no sube á 23~~ Yo 

me atrevo á pens/n que esta ley no tendrá Ilunca 

ap!icación, y aunqne veo que en la COlmara predomi

na la opinión contraria, me permito ¡Iesistir por 

c'lmpleto 'lel contra-proyecto del señor Ministro de 

Haciendn. 
Se ha dicho q ne la con versión debe hacerse por 

los 46 millones de pesos en circlllación, debienuo el 

Fisco tomar a su cargo la emisión bancaria. Bien 

podría aceptar~e este procedimiento, aunque cJstara 

algul'los sacrificios; pero que se pretel1lla hacer lo 

mismo con todas las obligaciones en plaza, dándoles 

una cotización de 24 penique~, es un error profundo: 

ó se haee la conversión como lo ha propuesto el señor 

Subercaaeaux, es decir, allegando los mt,dios nece~a· 

rios para efectuada y establecer de esta manera una 

verdadera caja de conversión; ó Re hace á ¡Jla cielto 

al tipo de cP.!!lbio en que se cotice el billete en esa 

fecha. 
Debo reco·dar á la CRmara qlle cuando se dictó la 

ley de 26 de Noviembre de 1892, el que hahla votó 

por la conversión á '3:l peniques, poque ese tipo se 

acercaha un poco al tipo rle cambio eri esa fecha (que 

era más ó menos de 1 S peniques); ahora con un 

cambio á 1.3 peniques, no me encuentro en situacil'Ín 

de aceptarla. En mi opinión, el Estado ¡Jebe cnmplir 

con su compromiso en los términos en que se obligó; 

pero si al hacer est.a conversión se quiere efectuar 

además la ¡le todas las ohligacionl's en plaza, no estoy 

dispuesto á dar mi voto al proyecto. 

El señor 1Jlac-Ivel' (don Enrique).-Pido la 

palabra. 
El señor ZCflers (Presidpnte).-Tiene la pftlabra 

el ~eflOr DiputiHlo por S:mtiago, sp,ñor Mac-Iver. 

El señor Ma,o-lver (don Enrique).-Qniero 

sólo decir unaR pocas palabras, principalmente en 

cOllte~tacil'Íl\ á laR observacicnes hechas por nuestro 

hO!lf'tablc Presidente en la sesil'Ín de hoy, y :í. las 

que ha aducirlo, en apoyo de su in:licauión el hono. 

rabIe Diputado por Santiago señ01: Subercaseanx. 

Veo tan grave la situación 'lue atraveSflm"s, de con

secuencias tan capitales cualquiera resolución que 

tomemos, qne no se Jlued(j evitar el concnr.-<o de cad .. 

uno en la labl)r común. K; ésta una ohra patriótica, 

que afeda a los i!l~ereses de to.]os los chilenos y, lo 

lo que es lila." los altos intereses de la N ación en

tera. 
. D ,efa nllestro hono1'9.ble Presidente, que la discu. 

slón en que hoy estamo.~ empeñados, es continuación 

de la que tuvimos en Noviembre del 92 afirmación 

que, si es cÍl~rta en el fondo, no tiene sin embarero 

toda la ex"-ctitud deseahle. Para mí e~te debate ~< 
no sólo la continuación del de N oviem hre de 1892· 

s!no también la continuación de una campaña que: 

SI se presenta bajo una nueva faz, no es de iniciación 

reciente, campaña nacida al calor de numerosos inte

reses que día á día van desarrollán¡lose. Es inútil 

decir: yo <Iuiero esto, yo deseo estotro conviene 

que marchemoe en tal 6 cual sentirlo. Es ésta una 

lucha entre el cünvercionista y el part,idario, aunque 

momentáneo del papel-molleda. Nadie ha dicho: yo 

me opongo á la conversión. Se han expuesto lazones

para llegar á ella por un medio ú .otro; ~ef.o nadie. ha 

resistido á la idea de volver á la cuculaClón metálICa;, 

todos han procedido según su manera de apreciar las 

cosas y alejados de todo propósito ó móvil de interés

personal. 
Pero, señor, es lo cierto que se ha entablado una· 

lucha al rederlol' del papel del Estado, lucha, nótelo

hien nuestro honcrable Presidente, que tiene por base 

el pret~ndido fracaso de la ley de 26 de Noviembre' 

del 92. Si el año pasado hubo di~z advers¡¡rios ue Ya 

conversión, hQy seguramente alcanzan éstos á trein

ta· y por una razón muy sencilla, porque á la sombra' 

d~ ~RtfJ aparente fracaso de la ley de Noviembre se 

han illo alentando intereses lluevos, personales por 

decirlo así, que nece8ariaruente han chocado con l~" 

opinión pühlica. . 
Yo 'no atribnyo, é insisto en este punto, mÓVlt 

interesado {¡ nadie, pe,'o es 10 cierto qlle los hombres 

~e enc\Jl'ntran solicitados a veces por fuerzas extrañas 

que los obligan en muchas o~~siones ti o~rar .de u~1\' 

manera I]istinla á lo que les dIcta su conclencn. 

La ley de N oviem bre, tan atacada aqu~ y fuera de 

aqu{, no ha sido la causa d~ la sltuacI¿n por que 

atraveSflIDos; ha sido, si se qmere, la o,:asló~ de esa 

situación; contra eea ley se levantaron tales 1l1tereses 

fuera del Parlamento que, según ellos, se marchaba 

tÍ la ruina cumpliéndose sns disp:JsiCíones; que é~tas 

p"rmitían hacer pingüe negúcio con. la oC,1I1tación del 

hilletf\ y no se fijaban los que ~Sl deClan, que no 

por guardarse el billete se If' Iba a da: mayor valor. 

El hecho es que no ha ha hido ocultaCIón de b¡)l~tes, 

con Jos propósitos de qne se ha hal~lado; no llle~(} 

que se hayan guardado valor~s: pero afirmo que nadIe 

ha oenl tado billetes con el alllTllO de hacer un nego

cio .. He per1ido que se me diera un~ fIlzon en apoyo 

de afirmación semejante, y no se ,lIó nmguna. Yen 

efecto, Bsí tenía que Rllceder, i'1ué ben'lficio podia 

rp-snltar de guardar el hillete, para cambiarlo elLo 

de Enero del 96 en pesos plata de 25 gramos, cuand:> 

enn prestarlo á nna institución de CHJdito cualquiera, 

había de ser pagado en esa fecha en pesos plata de· 

25 gramQS, I'nás 108 intereses devengados dllrante 

tarjo ese tiempo? iHahría hahido persona 1e mediana 

~ensatez qne hiciera tal cosa? 
J~a ocnltación del billete tan pregonarla no ha 

existi¡10 iamás, á no ser en la forma de depósito en 

la caja de los bancos. Y para convencer de ello á 
mis h(morables eolegas, vny a recoflLIIles cual era e~ 

est.ado de las cajas de los bancos en el úllimo mes de 

Abril. 
En e .• e mes las cajas de los banco~ tenían un au· 

mento de medio millón de pesos en billetes fiscales; 

PI! el mes de Marzo los depósitos de esta clase S!l 

habían mantenido en la cantidad normal. 

Ahora bien esta situacil'Ín coincidía con la época 

de las cosecha's en el sur, época en que de ordinario 

se sacan r1e los bancos fnertes sumas precisamente 

para hacel· 108 ga~tos de esas cooechas. Y si ello es 

así ¡,cómo se puede creer en la ocultación de capitales 

que se denuIIcia1 
Note, por otra parte, la Cámara, que en el mesde 

Marzo no hubo ocultación de billetes fiscales, pues 

que con ese papel se pagaron las contribuciones. Lo 

único que pudo haberse ocultado fué el papel banca-
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:ño,. en ci.rcul1stancias que aumentó en la ~a.ia de los I El honorable señor Presidente decía que, para que h;:nccs la existencia del papel fiscal, es deeir en el la conversión se efectuara, era menester que el eam· mes (lB Abr;l. bio se aproximara á la par. Esto es índudab!e, y no Pero, ni aun entonces ha eXístj(lo Sem(éjante oc nI hay economista que no lo precc>nice. tAeión. Lo que ha habido es que algunas personaR, Pero es conveniente no ~ceptar este princIpIO en en previ,qión de acontecimientos políticoH Ó dfl otro absoluto, sino aplicarlos con cordura á caua caso par· 1i!>aje" conservaron su dinero en su pocler, ó cambiaron tícnlar. 
3IlS depósitos de Ull banco á otro. ¿Cuál es la razón del principi07 Una muy sencilla, Sin embargo, de (;st,\ ocultaci6n 110 ha sidú res pon que se eIancia por los norte-ameri~anos de un modo 'Sable la ley de 25 de Noviembre. diverso para expresar la misma idea. y debú advertir que yo he sido de los que creye· Ellos no dicen que, para que la conversión se ve· ron en una ocultaeión probable del billcto, y que el rifique, sea necesario aproximar el cambio á la par, doble sistema de moneda pudiera estimular un deseo sinv que es necesario nivelar los precios, esto es, que de fácil ¡lICI'O Ó provocar algunas irregnlaridades, á una alza en el cambio debe corresponder una dis· conm creo qUl' pudiera haberlas ocasionado la fijación minución de precio de Jos servicios y articulas de de un jillazo corto para la convelsiÓn. consumo. 
/ Esto no puedCl suceder ahora, cuando faltan tres Comprendo que no necesitan mis honorables coleo añoo de plazo, y seria, por lo tanto, una locura sus· gas que yo les explique este pensamiento; pero lo traer de la circulación Ulla cantidad de billetes que, haré para acIal'ar mi propio raciocinio. para ser pagad08, será menester que transcu!'ra tan Bajo el régimen del papel-moneda, los salarios largo tiempo. aumentan; y consecuencia de esta alza es un aumento Para mí, señor Presidente, la causa del mal está en el precio de las cosas. Una mesa que en tiempo an otra parte: él ha sido originado por una profunda de circulación metálica me cuesta tres pesos) en el desconllanza en los bUCEOS efectos de la ley de 261 régimen del papel, me costará cuatro ó cinco, porque de Noviembre, de$col1fianza nacida de la campaña las materias primas, neceearias para su elaboración, tenaz que emprendieron en contra de esa ley los que habrán suhido de precio, aunque, lo que en realidad deseabJ.n la subsistencia del pc1pel-moneda. ha subido es el equivalente de la moneda metálica; Esa camrañ'l comenzada aquí cuando se discuti¡) pOl'qne si pagásemos dichos objetos en moneda me· Já ley de K oviemhl'e, fué contiu;.].ada con tesón in tálica, su valor no se habrá alterado, OOllsuble en la prensaj y es triste decirlo, ella ha te Pero los salarios no se sujetan á esta ley sino de llIido éxito completo. Ulla manera muy lenta: es tan difícil hacerloR subir, He ahí 1.t verdadera causa del mol, no la creación como hacerlos bajar repentinamente. Así en el ejem-illl una doble 1I10;l(l,la para lJ"gar a la conversión, plo propuesto, los oalarios empleados en b construc· Otra cil'cnnstancia ha vellido á agravar la tirantez ción de la mesa continuarán subidos, aun después de esta situaci6n; ha nnido á acentuar, de una ma- de hecha la conversión, y durante algún tiempo. TBel'a más intensa, la desconfianza en la ley de N o Esa ni velación de precios es lo que buscan los 'Fiamhre: eil la discusión misma á que de lllleVO se la países manufactureros para hacer su conversión 3OID"té, y q\le, como parece natural, de~'tt'uyf) la poca cuando la diferencia sea menos sensible; es lo que fe q-tw en Jos buenos ef"ctos de 1ft ley pndo abrig'lrse. significa convertir á la par, ó cerca de 1ft par. Ah! está la verdadera causa de la haja del cambio Indudablemente, Chile, que es un país de escasa y de la apaml1to coutraeción u:;onetaria, contracción ó ninguna industria fabril, y que sólo posee la in. que. pn realidad, no ha podido existir, porque los ,ludria agrícola y minera, no puede aplicar el prineapitales neceeariamento ti8nen que aflllil' al comer eipio de la conversión con cambio á la par, en la cio, ser depo,;itados en los bancos. Si el billete hn- misma fOfma que naciones como los Estados Unidos, b!erll fepl'esentftdo la gi'flll utilidad cine le atribuyen la Alemania, la Inglaterra y la Italia, donde la in-100 que afil'lmm su ocu!t¡¡eión, el cambio habt'Ía subi- duslria manufacturera está floreciente y ha adquirido do eomo baja cuando el billete se deprecia. inmenso desarrollo. Poro este doble fenómeno no se }¡::l verificado, y En nuestro país la conversión se complica con la pol lo mi~mo Bostcngo, y no me cansaré ele decirlo, situación ue las obligaciones particnlares, muchísimo que la haja <Id cambio no tiene otra causa sino la más importantes que el valor del papel en circulación. desconfia;~za que aetualmente continua haciendo su El monto de esas obligaciones asciende á seiscienoora. Es illdlldabl" qne habrá otras razones que in tos millones, más ó menos, y ve la Cámara la exoro lluyan En Li baja del cau~bio; pero la principal es la bitante diferencia que hay entre convertirlas á 13 general creoncict de que nc hay herza de volnlltad pflniques del cambio actual y 24 pellique~, cambio bastante para realizar la conversión. Y por desgracia de la conversión. 
tal erecncia uo es del todo infundada, En primer El señor Toco'}'nal (don Juan Enrique).-Ese lugar, ell,1 descnnza en lo que un momento ha decía argumento serí:1ll1uy atqndible en el caso de que aqueo á mis honorables colegas: en la discusión misllIa que Has obligaciones hubieran sido contraídas á 13 peni· hemos iniciado para modificar la ley de Noviembre. ques y repentinamente se exigiera su pago á 24 peni. En una si tnación tan mudable é incierta iq né dirá queso Esto traería, sin duda alguna, la falencia de muo el eomerdo~ tqué harán los extranjeros que tienen chos deudores; pero la Cámara sabe que los seiscientos :fundos eolocalos en el país? Aquél se pondrá recelo- millones de pesos de obligaciones privadas no han 20. disminuÍlá su giro, y éstos retirarán sus capitales, sido contratados al tipo de 13 peniques sino que y todo se resentirá del malestar producido por la el cambió actual de 13 peniques e3 un accidente diesoonfianza. pasajero que sólo afecta á las obligaciones que últi· 
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mamente se han contraído a este tipo, y que no pue· Esto es un recurso, el último recurso que se ha 

den ser tomadas como regla general para combatir tocado. 

el pago a 24. :El señor Mac-lver (don Enrique).-Me veo 

El señor Mac-Iver (<ion Enrique).-Creo que en el caso de hacer presente al señor Diptltado, que 

el señor Diputado sufre una equivocación, porque, no pretendo hacer de este debate una cuestión mi-

l 'é d ~ , 24 P n'qu bll'gac¡'ones con nisterial sino una cuestión política, pero de alta po· 
laCl n o"e pagar a e 1 es o . 

traídas a un cambio muy inferior, ello equivaldría á lítica. 

defraudar a los deudores. Debemos acostl'l1ubrarnos a llamar las cosas por 

El señor Tocol'nal (don Juan Enrique).-Pero SU!! verdaderos nombres. 

esos deudores eólo son unos cuantos individuos, que Habiéndose derogado la ley del 92 y el artículo 

si han celebrado transacciones al tipo más bajo, las de la ley de 18<'37 que mandaba incinerar cierta can· 

han sometido á plazos cortos, de modo que ni aun tidad de billetes fiscales, sin haberse tomado las 

á ellos podda perjudicar el pago á 24 peniques. precauciones necesarias, esa derogación no sólo fué 

El señor Mae-Ivm' (don Enrique).-He oído en contra de la conversión metálica sino que vino á 

ótar y recordar con encomio un proyecto del Minis. colocarnos en peor condición de la que nos encontrá· 

terio pasado, relativo á la creación de una Caja de bamos antes de la dictadura. 

Conversión, y creo que en esta Cámara no faltan El honorable Diputado por Santiago cree que el 

Diputados dispuestos a darle su voto. Ese proyecto paptll nos salva, que aproxima al oro, que vig?riza 

significa la derogación de la ley de 26 de Noviembre la situación económica del país, y que nos da nque' 

de 1892, por cuyo motivo los adversarios de ella lo za; pero 10il que eso no creemos, los que por el con· 

aceptarían con gusto. Pues bien, con las reformas trario, somos enemigos del papel, por cuanto él es 

que se pl'ebnden introducir en dicha ley, con las adverso á los propósitos de conversión, no podemos 

modificaciones que ha propuesto el señur Ministro aceptar las iueas de Su Señoría. 

de Hacienda iá qué quedaría la ley l'educida7 Sim· El señor Subel'CaSeaux.-Yo, como el hono. 

plemente á la de la Caja de Conversión. iY en qné rabIe Diputado, soy partiuario sincero de la conver

consiste esa Caja~ En cierto orden de operaciones sión metalica; pero estimo que, para llegar á ella, 

tendente~ á acumular recursos para convertir el papel- el camino que propone Su Señoría no es el mejor; 

moneda. es necesario adoptar otro. 

La otra idea que ee sostenía, como el reverso de El señor lJ'Iac-Iver(c1on Enrique).-Mientras 

'esta medalla, era que para mantener la emisión actual tanto, la opinión de los hombres que algún conoci

de papel-moneda, era necesario suprimir las incine· fuiento poseen de lo que son los negocios en la vida, 

raciones de billetes. Sin embargo, es preciso observar es que el día que se abandone (-'1 propósito de la 

que nuestra situaeión monetaria no depende exclusí conversión, nuestro papel valJni. 8 peniques ó me

vamente de la incineración de billetes liscales. Exist~ nos; y entonces, señor, icuál sería la situación del 

en la ley vigente un artículo qne todos hemos acepo país? Y no se arguya la idea de que se aumentarán 

tado, y que ordena la aculllnlación del oro obtenido recursos para la conversión del papel, porque no baso 

por medio del pago de los (lerechos aduaueros. La ta á dar confianza. 

Caja de Conversión tenía, pues, por objeto, couvertir No se tiene confianza, Illi~ntras hay duda, mien

el papel del Estado, paulatinamente, en lugar de tras no se ve en el deudor la voluntad decidida de 

hacerla ele un modo violento como lo disponía la ley pagar, y esta voluntad no se manifiesta si no ~aga

del 92. Debo, en consecuencia, recordar que aquella' mos en el plazo en flue nos hemos comprometIdo á 

idea, muy conveniente, no fllé consultada en la ley hacerlo. El Fisco chileno es l'icoy puede, sin sacrifi

del 92, y, siendo así, creo que el proyecto del señor oío alguno, pagar sus obligaciones en el tiempo seña· 

ll![inistro debe ser aprobado con una pequeña agre. lado por su compromiso. 

gación. La consolirlación de la duda, de la .1esconfianza, 

Me imagino qne e~ Gabinete actual, no tanto para eso iriamos á aprobar con la indicación del señor 

cUtuplir con las disposiciones de la ley de Noviembre Diputado. Yeso, á mi modo de ver, importaría un 

corno pata cumplir con el propósito á que ella pro· mal efectivo y real; pero no puedo imaginarme que 

pendía, de convertir el papel en metálico, ha pro· una Cámara chilena, qne aprobó por una inmensa 

puesto una refot'ma de dicha ley, reforma ventajos& mayoría hace pocos meses, una ley de conversión 

en el ~.entielo ele satisfacer aquellas exig9ncias, yen para cumplir con la fe del Estado, pUéda decir ahora: 

este concepto, me parece que un voto tendente á nó, la conversión no se hará, no se pagará el pap~l, 

desnaturalizar el .propósito gubernativo, seria un vuelvo á la antigua idea, á la idea ele continuar con 

voto directamente contrario al Gabinete y contrario el réaimen del curso forzoso. 

á Ulla obra que es ulla ele las principales bases del H~y, seilor, en esta materia,. observaciones muy 

mejoramiento de nuestra situación económica. Creo, considerables quc hacer; pero el.tiempo es estrecho, y 

pues, señor, que para dar un voto semejante debe voy á concluir. 

meditarse mucho, como debe también medital'se el Se dice que la fijación de plazo es inútil, porque 

fondo de la indicación del señor Diputado por San· si esa fija,ción tuviese algún efecto, el cambio, en vez 

tiago. de bajar, habría subido. 

El señor Subercaseaux.-Si Su Señoría va Señor: si no se hubiera combatido tan tenazmente 

á dar á este debate un carácter político, le advierto la conversión; si no se hubiera formado una opinión 

que muchos de los que no lo aceptamos nos retíra- bastante general contraria á la ley, podría sostenerse 

Iemos de la Cámara. aquella idea; pero, habiéndose proceJido como 

, 
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procedió, la ley no tuvo, no pudo tener el vigor dos Unidos los primeros dollars oro á la par; tres necesario para inspirar confianza. días después la conversión estaba hecha. Si el cambio bajó, no fué por la fijación de fecha. Espero, señor Presidente, que en Chile pasará lo Fué porque, desde el primer momento, se perdió la mismo; espero que, después de esta lucha contra la confianza en la estabilidad de la ley. conversión, vendrá otra quien sabe si más ardiente, Puédo asegurar á la Cámara que cuando llegué á y, tal vez, todavía, una tercera. Sin elllUal'¡;O, espero Valparaiso en Marzo próximo pasado no había ahí también que habrA suficiente firmeza en los hombres tre3 personas que creyeran en la subsistencia de la ley del Gobiel'llo y suficiente cordUl'a en el país pa'a que de cOllversión. Esa era la opini6n corriente; y á algún día cumplamos lo que la nación prometi680-formar esa opinión habían contribuido HllOS, cons· lemnemente; para que algún ¡lía s~lgalllos de esta cientemente, con sus ataques directos á la ley, y situación, que deprime nuestro crédito, que dificulta otros inconscientemente, dejándose convencer y do- todas nuestras transacciones y que, s()bre todo, des· minar por los temores de los primero!'. moraliza y C0rrOlllpe todo lJuestro orgullisul(). Ahora, una ültima observación, señor Presidente. Varios señores Diputado8.-Pido la pa· Oigo mudlO hablar sobre cambio á la par y oigo de· labra. 
cir que no podemos hacer la fijación de fecha sino El señor Ze(Jers (Presidente).-N o he oído con cuando el cambio esté á la par. . claridad cuáles señores Diputados han pedido la pa. Pero, digo yo, ¡á qué queda reducido el proyecto labra: voy á conceLlerla allleñor Diputado de Lima· de hacer la convereión, si no se fija fecha para ello? che. Tiene la palabra Su Señoría. Si la conversión se hace, es claro que, por lo mismo, El señor Mac-Clure.-Poderosas razones, se· el .cambio ha de estar á la par. ñor Presidente, me inducen á guardar silencio; pero Hoy, señor Presidente, el cambio internacional el último discurso del honorahle Diputado por San .. está á la par, ab~tracci6n hecha de la enorme depre tiago, sltúor l\fac-Iver, me obliga á cambiar de con· ciacíón en nuestra moneda. Nosotros abrigamos el ducta. falso COllcepto de que se debe medir el valor del bi. Ha dicho el señor Diputado que, cuando se discu· lIete por los peniques del cambio. Si, al contrario, 10 tió aquí la ley df1 conversion, había en esta Cámara midiéra.mos por el precio del oro, veríamos q ne la no más de diez enemigos de ella, y q Uf', hoy, esos cuestión es distinta, comprenderíamos lo que pa~a en enemigos no bajarán de treinta; insinuaba, á la vez, la Reptiblica Argentina: allí el oro se cotiza á 300 Y que esos adversarios de la ley de cO!lversión eran el cambio está á la par. enemigos de la vuelta al régimen metálico. Por lo demás, señor, debo declarar que no me asua Yo, sl1u.or, no puedo dejar pasar ~in pwtestol esta afirmaci6n. tan ni me toman de nuevo estas ideas que oigo sos tenAr, por una razón muy sencilla: nuestra situación, El señor ZerJers (PreRi¡]enti~).-Permítal1le el hoy por hoy, es muy parecida á la que atravesaron señor Diputado. Yo no he oído, en lo~ COIIC¡lptos los Estados Unidos para salir de e.te régimen del del honorable señor Mac-I ver, ninguna expresión curso forzoso. ofensiva para los señores Diputados. Sil Señoría ha L . 1 d 'ó l" ,hablado de conflictos de interese8, en lo cual creo que a prlm~ra ey e conver~1 n, que al I te dIctó fl:e no hay ofensa para nadie. tan c~)):lIbatl¡Jil, que se reacclOno.C?ntrGl e!la y volVIÓ El señor 1J1.ac-Ivcl' (don Enrique).-Así es, á emltl:se ~l'papel-mo!leda: Torno despues, como era, señor Presidente. 

D?CeSano, a Imp~nerse la' Idea ~e conversIón; y se El señor Zeqers (Presirlentc).-Cl'eo 'Ine tsto dflcttó en
l 

ese sentIdo la ley, que fijaba un plazo para bastará para satisface ión del señor Dipntado. e ec uar a. El - 7Ir el l\f 1 t - P L 1 f' d' D' . ,.,_. senor .J.uac- Ul'e.-l I~ )aH a, Sellar. ero a ey ue Ictada en IClembre del /O y sefiJó no puedo dej>lr pa'ar sin contradecil'lo el espíritu el 1.0 de En~ro del 79 ó el 31 -le Diciembre del 78 con que se juzga á lag' que, en e.~ta Cár:¡ara, hemos para la cesacIón del curso forzoso: se daba, pues, un combatido la ley de Nc,viernbre. 
plazo de tres años. No porque no llayallloR estimu(lo buena eRa ley, Hay que observar, y conviene que no olvide este IGmos partidarios de la permaneucifl del ellrso fOlzoso detalle el señor Presidente, porque tiene relaciÓn con y enemigos <1e la circuhlción metálica. las ob~ervaciones que Su Señoria ha formulado: hay Yo no concibo que haya quieues qlli(w~n el papelque observar que cuando .se dictó aquella ley en los moneda) con'o no concibo que haya qui"IIPs qnieran Estlldos Unidos, el premio del 01'0 eta de 28 por tener diferentes pesos y medidas para cada individuo. ciento. Cuando nosotros dictarnos la ley de N oviem- Pero de ahí á los medios más propios para sahr del bre último, ese mismo premio era sólo ele 22 por régimen fiduciario, hay una gran di st:lIleia. Toelos ciento. queremos el fin; s610 discrepamos en la manera de Pues bien, cuando se dictó en los Estados Unidos conseguirlo. 
la referida ley, nadie creyó en ella: durante no me· Nuestros contradictores opinan que dehemos, para nos de año y medio toJos vivier<!n en la sl'guridad salir del curso forzoso, hacer lo que hie,ieron otras de que la ley no se cumpliría porque, se afirmaba, el naciones. Pero comparar á Chile eon Inglatena Ó los Estado no tellla fondos para realizar la conversión. Estados Unidos, es simplemente ahsurdo, porque la Por fin, el Gobierno celebró con los bancos un arre- situaci6n entre aquellos países y el nuestro es muy g10 que permitía realizar la conversión con una su diferente. Estos últimos recurrieron al papel-moneo ma relativamente pequeña de metálico; y sólo enton da porque necesitaban imperiosamE:nte de recursos, ces comenzó á creerse en la efectividad de la ley. Y porque tenían necesidades ineludibles y urgentes que el 17 de Diciembre del 78 se vendieron en los Esta satisfacer, y, para pagar su papel, les fué precis!:> 

::,\:'j 
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gravar considerablemente las contribuciones que so

portaba el pueblo. En Chile no pasa igual Cosa; es

tamos muy lejos de la necesidad de recurrir á esos 

arbitrios. Dentro y fuera del país se sabe que el Esta

do chileno tiene fondos propios en cantidad suficien

te para pagar tres veces su papel en circulación. Esto 

no 1uiere decir que el pueblo sea rico; en realidad, el 

pueblo es potre; pero el Fisco indudablemente cuen

ta con incalculables recursos. 

Ahora, si fnera verdad que el papel se deprecia por 

la desconfianza del público ide qué manera se expli 

ca que nuestros bonos en el extranjero no estén de' 

preciados coma el papel-moneda y que haya!i tenido 

tan fácil colocacióu~ 

La baja del cambio no proviene, honorable Presi

dente, á mi juicio, ni de desconfianza ni de las alar· 

mas que se dicen producidas en el público. Proviene 

de otras causas; proviene de los ciento veinte millo

nes de pesos que nos costó la dictadura y del exceso 

de la importación sobre la exportación, que ha pro 

uucido una demanda extraordinaria de letras. 

Por estas razones yo he combatido la ley dd 92; 

porque he considerado imposible salir del curso for

zoso por el camino que esa ley nos traz¡¡o El> necesa

rio ir al origen de los males para buscar los verdade

ros remedios. 

Pero, no es mi ánimo extenderme sobre estas ma

teria8, y si he usado' ue la palabra ha sido para pro

testar de los conceptos del honorable Diputado de 

Santiago, señor ~'Iac-Iver, en los cuales nos presen

taba, á los que combatimos la ley de 26 de ~oviem 

bre, como partidarios absolutos del régimen de curso 

forzoso. Yo soy partidario, repito, ue la circulación 

metalica; pero no lo soy de la ley de 26 ele N oviem

bre, que, cumo toda obra humana, contiene muchas 

defectos. 
Llenado mi objeto y desde que no es ~i propósito 

alargar este debate, dejo la palabra. 

El señor Silva Vergara.-Pido la palabra. 

El señor Zegers (Presidente).-La ha pedido 

antes el honorable Diputado de los Andes, señol' 

Ooncha. Puede usar de ella el honorable Diputado. 

El señor Concha.-Era mi propósito, como lo 

manifesté en la última sesión, no volver a usar de la 

palabra en este debate. Sin embargo, no puedo de

jar pasar en silencio algunas dll las observaciones ge

~erales de los honorables Diputados de Santiago, se

llores Matte y Mac-Iver. 

De la discusión presente sacamos ya una conclu

sión, según la cual todos estamos de acuerdo, en que 

la situación actual es producida por un estaclo de des

confianza general; desconfianza que procede de cau 

sas que apreciamos de diverso modo. 

Decía el honorable señor Matte que esa descon

fianza provenía de que esta discusiÓn deja la impre· 

sión de que no queríamos ir seriamente á la conver

sión metálica y nos agrega el señor Diputado que el 

cambio bajaba justamente porque discutíam0s la ley 

de N oviem breo 

nosotros continuemos oponiéndonos ahora á la ley 

que antes condenamos1 
iNo recuerda Su Señoría que el ex-Ministro de 

Hacienda, oprimido y obligado por las clrcllnstllncias 

llegó hasta el extremo de tener que modificar por 

medio de simples decretos la citada ley de No

viembre1 
Luego n0 somos nosotros los causantes de las di

ficultades presentes ni es el temor de qne 1\0 pense

mos en la vuelta dtol régimen metalieo, lo que trae 

abatido el tipo de nuestro cambio. 

Con mayores emisiones de papel y sin que siquie

ra se tratase ni hablase de cuando lo pagaríamos, 

nuestro papel ha sido mucho más estimado que hoy. ' 

La falta de confianza viene de que no se ven rea

lizarse las economías que se anunciaban y se teme 

que ellas no se realicen. Nos falta también en parte 

esa desc\)nfianza por 101.1 transtornos políticos de di

versos géneros que se han sucedido después de la, 

revolución. 
El honorable señor Mac-Iver, por su parte, nos de

cía: falta la confianza porque los enemigos de la ley 

de conversión, que antes eran pocos, hoy se ven au

mentadas y porque con razón empieza á temerse que 

no se piense seriamente en el rescate de nuestro pa

pel-moneda. 
Es injusta la apreciación de. Su Señoria; porq116 

bien claramente lo hemos manifestado que todos los 

qu~ disentimos de Su Señoría somos parti(larios de· 

cididos r1e la vuelta al nlgimen metáJico. Nadie po' 

dria dejar de serlo sin comprometer seriuI':lente el 

honor y el prestigio de la firma del Estado. 

El papel-moneda del Estado es una deuda de ho· 

nor que todos reconocemos y deseamos ptlgar escru

pulosamente cuanto antes, y no cren qu~ halla alguie'l 

que se atreva a negar la firma de la N ación compro

metida. 
iPor qué cree el honorable señor Ma~-I ver que el 

que habla y los que como él piensan no son creídos 

por el público y que cuando decimos que queremos y 

deseamos la conversión no se nos presta crédito? 

bTan solo porque no aceptamos el camino que Su 

Señoría nos i¡;¡dica~ Pruébenos Su Señoda que es la 

ley de Noviembre la única que puede llevarnos á la 

conversión y entonces tendnt derecho Su Señod~, yel 

público a quien cree interpretar, a tacharnos de ser 

enemigos de la circulación metálica. 

No es justo que se cargue nue8tra cuenta con erro· 

res ajenos que supimos prever y que los aconteci-

mientos se han encargado de confirmar. . , 

Aquí debiera terminar á no ser por otra ob~ervación 

del seÍlor Mac-Iver, quien 110S decía que la' (Hscusión 

actual envolvía una cuestión política ó de Gabinete, 

que nosotros deberíamos contemplar. (;uesti0nes po

líticas son naturalmente la mayor parte de las que 

ocnpan nuestros debates; pero en cuanto á la ley que 

discutimos no creo encontrarle el caracter de una 

cueRtión de Gabinete. 
El honorable señor Mac-Iver, ex-Ministro de Ha

cienda, ha pi'esentado ante esta Oáluara proyectos 

que no han sido aprobados sin que un rechazo previo 

produjese una crisis ministerial. 

Yo no sé si el carácter que el señal" Mac-Iver 

quiere atribuir á esta discusión es solo una apre

atribuirse la situación actual á que. ciaciÓn del señor Diputado, y me atrevo á creer 

Yo digo á mi turno al señor Diputado: es porque 

el cambio ha bajf.\do que discutimos la ley y que se 

nos ha llamado á revisarla y corregirla en época ex

traordinaria. 
iCómo puede 
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-que así sea desde que ella no ha sido planteada en la 
forma que Su Señoría l~ da. 

Pero, si así fuese, si llegase á estimarse c')mo una 
cuestión de confianza al Gabinete actual la votación 
que deberemos dar, declaro á la Cámara que los que 
hemos combatido el proyecto en discusión desde estos 
bancos, dispeneamos al Gabinete nuestra absoluta 
confianza, que esperamos de él grandes beneficios para 
el pals, y que antes que emitir un voto que pudiera 
estimarse adverso nos retiraremos de esta sala, pues 
no aceptamos el duro dilema eu qu« se nos quiere 
colocar de negarle la confianza á quien plena y abso
luta se la otorgamos, ó de votar una ley contraria ti 
nuestras idea;:. 

El señor Silva Jl ergara. -Al pedir la pala bra, 
h<;>norable Presidente, tengo sólo por objeto fundar 
mi voto fj.\vorable á la indicación del honorable Di
putado de Santiago, señor Subcrcaseaux. 

Los acontecimientos que he visto de5arrollarse 
,desde que se promulgó la ley de Noviembre del 92, 
me han hecho modificar en parte mis opiniones. 

Recuerde la Cámara que cuando se propusieron 
por primera vez las medidas que debían traernos la 
circulación metálica, una parte de la opinión creyó 
que la vuelta á este régimen era imposible dentro del 
sisten:.a que se establecía y con los medios propuestos 
en aquel tiempo. 

iEra qne se dudaba de la solvencia del Estad01 N ó, 
absolutamente nó. Se comprendía que la con versión, 
hecha así no más, produciría en el país' trúnstornos, 
ante cuyas consecuencias el Gobierno se veía en el 
caso de retroceder. 

Muchos que no aceptaban algunos de los principios 
contenidos en la ley de 26 de Noviembre, aceptaban 
el plan general :le ella porque estimaban que, aun
que no fuera perfecto, consuLtaba un sistema que 
podía cGnducir á la con versión deseada. 

SeglÍn ese plan, el empréstito de 1.800,000 libras 
esterlina~, debía ejercer un efecto contrario al qne 
producen los negociados de las letras que se compwn 
-en el país para stddar en Europa la diferencia entre 
nuestras importaciones y exportaciones. La venta de 
esas libras esterlinas debía producir una alza en 91 
cambio, que era necesaria para llevar á cabo las de 
más prescripciones de la ley tendentes á la conver
sión. tQllé decia la ley á este respect01 Decía que una 
vez que el cambio se hubiera mantenido durante seis 
meses al tipo de 23f peniques, el Estado emitiría 
moneda de oro de 24 peniques para cancelar los bi
lletes que se le presentaran. Verificado el fen6meno 

,que se quería producir, cl Gobierno reemplazaba por 
oro, el papel, y la conversi6n se había de hacer sin 
transtorno ni inconveniente alguno. Pero, en el hecho 

..tqué sucedió? Que el empré~tito de 1.800,000 libras 
esterlinas se colocó sin dificultad, se encontraron 
licitadores por quince veces aquella suma y que, sin 
embargo, el cambio, (}11e se encontraba á 18 peniques, 
continuó decreciendo de una manera alarmante, sin 

eque se obtuviera del empréstito otro resultado que 
proporcionar un expléndiclo negocio á ciertos nego 
-ciantes de letras. 

Una vez emitida la moneda de oro, la C¡imara 
encontró lógico recurrir al al'tincio de llamar peso á 
la moneda de 24 peniques para la solución de todas 
las obligaciones. iPor qué se acepta esta idea? Porque, 

hecha la conversión, se producía una situación difícil, 
tanto para los deudores como para los acreedores. 
Para éstos, porque, habiendo establecido sus indus
trias bajo el régimen del papel-moneda y teniendo 
que pagar sus deudas en moneda de 30 ó de 48 pa
niques, se verían arruinados de la noche á la mañana, 
y no teniendo con qUfI cancelar su~ créditos, quebra
ríauj y para los acreellores, porque no pagándoles sus 
deudores de bian perder su dinero. Colocadas las cosas 
en este terreno, hubo necesidad de recurrir á un pro
cedimiento artificioso, declarando peso la moneda de 
24 peniques, para sol ventar toda especie de obliga
ciones. Esto no era favorable para los deudores, pues 
al aceptar el pago en moneda de 24 peniques, en mo· 
mentos en que el cambio estaba á 18 peniques, hacían 
un sacrificio equivalente al 33 por ciento sobre las 
deudas, sacrificio hecho en obsequio del bien general, 
de este anhelo de toclos para volver á la circulación 
metálica. 

No ha sido justo, pues, el honorable Diputado por 
Santiago, señor Mac-I ver, al decir que los intereses 
particulares, al verse amenazados, no han querido lit 
conversión. Al menos, no ha sido jueto respecto de 
'los deudores, que se han visto amenazados en sus 
intereses y que han aceptado un sacrificio, en aras 
del bien general, al aceptar la solución de las obliga
ciones en pesos de 24 peniques. 

Los que combatirnos la ley de 1887, ,deberíamos 
aceptar el cobro en oro de los derechos de Aduana, 
en un 25 por ciento durante el año 93, y en un 50 
por ciento durante los dos siguientes; porque, estando 
persuadidos de qlle una vez el cam}¡io cercano de la 
par había de emitirse el oro para hacer la conversión, 
nos corresponderla procurar que se hiciera la acumu
lación de ese metal (Inrante dos ó tres años, ya que 
este es el tiempo indi.spensable para la amonedación, 
por 10 menos, ue 30 millones que requiere la opera· 
ción de convertir los billetes. Yo no creo, señor Pre
sidente, que la acumuLación de metálico pueda servir, 
como se ha dicho, para sacrificar nuestl'O crédito, ya 
que na<lie ha puesto en eluda la sol vencia de un Es
tado rico como el de Chile. Yo no apru"bo, con todo, 
la acumulación de metálico, para que el Estado tenga 
la caqtidau necesaria con que hacer la conversión 
dentro del plazo que la ley fije. A. lo menos, no la 
apruebo en tan enorme cantidad_ 

Tendrian que ser muy graves las consecuencias de 
mantel'18r in¡tctiva una suma tan fuerte, una suma de 
treinta 6 cuarenta millones de pesos que no ganarian 
interés y que de nada servirían para mejorar el cam· 
bio, hoy en día tan abatido. 
~A qué conducirla acumular tanto metálico~ A nada 

bueno para los intel'ese~ del pa{.~, como sucedi6 con 
las famosas pJstas metálicas acumuladas antes del 
91, y que sólo sirvieron para que la dictadura aten
tara coiltra nuestras instituciones. Mientras que, si 
empleamos esos caudales en constrnir ferrocarriles, 
por ejem plo, los habremos in vertido en empresas re
prod ucti vas, beneficiosas para la naci6n. 

Hagamos esto, invirtamos esos millones en obras 
que influyan en el engrandecimiento del país, au
mentando su producción, lo que será el mejor medio 
de nivelar nuestro cambio internacional. 

Todavía quedarían otros caminos. iPor qué no 
pagamos desde luego el valor total de la emisión de .. 

\ 
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papel-moneda1 iP0l' qué no lbvalltam09 un emprésti
to exterior 6 interior con tal objetor¡ Tenemos crédito 
bastante, nadie negaría á Chíle una cantídad de 306 
40 millones ue pesos para pagar' una deuda, con lo 
cual ese mismo crédito se acrecentaría. 

Creo incon veníente la acumulaci6n de valores, 6 
Sba, el establecimiento de la Caja de Conversi6n que 
con esa medirla se pretende; esta Caja no debe ser 
otra que la seriedad del Gobiern() para administrar 
los dineros fiscale~ y la cOl',ll1fi1 suficiente para deB
tinar!os II obras de caráetcl' reprodudi vo; ;en otr'os 
términos, darlos á la industria y 01 comercio, Figú
rese la C~lin'lm el efecto que pro,ll1cida en el país ~l 
retiro ue 30 ó 40 millones ,le pesos de la circulación. 
Por esto yo estoy en de8acu81'(lo con los hombres más 
eminentes de esta Cámara, que opinan por el manteo 
nimiento de una Caja de Conversi6n. 

Por otra parte, creo que no fllé oportuno el mo· 
mento elegido para dictar la ley de Noviembre del 
92, Acabábamos de satir d .. una revolu<.:ión que ha· 
bía costado grandes sacritlcios al Fisco y á los parti
culares, que había consumido las fuerzas de la nación 
durante esa larga y penosa 4poca de nuestra his
toria. 

Todos los p:\{se.~ que han esta(~o sOlll8tiuos al régi
men del papel-moneda, han querido volver lo más 
pronto posible á la circulación metálica, pero han 
tenido 'JI cnidado de esperar el momento oportuno 
pam hacerlo. Esto no ha pasado en Chile. Creo, 
hon,lrable Presidente, que la ley de Noviembre no 
ha ti'!;i,lo nada de po!itico. Esa ley tuvo adversarios 
de~idicl()¡) .. , ... 

El señor Snbc·rc(.tseau,x.-Y el seDor Dipu
tado por Santiago, entonces Ministro de Hacienda, 
no tomó como cél,sura la oposición que se le hizo. 

El seDar lJEae-Ive)' (clon Enriql1e).-Hubo en
tonces dos caminos entre los cuales se podía elegir. 

El seDor Silva, Vergara.-N o fué inten\s 
político el ql1e en aquella fecha movió á muchos a 
atacar la ley; como, 3eguramente, t:unpoco es hoy 
polit.ico el móvil ole la oposición (lile .~O IIiICfl;Í 1\1,,,1\ 
nas de las medidas propuestas por eladlal señor 
Ministro de Hacienda. 

Pcro es lo cierto, señor Presidente, ql1eahora no 
se anda por la" calles sin oir los lamentos, las amar
gas quejas que brotan de todos los labios al ~ufl'ir las 
consecue)l(~ias de esa ley que ha sido calificada de 
desatinada en el Senado por el señor Barros Luco, 
Mini"t!'o (ld Interior del Gabinete que la presentó al 
Congreso. 

Se nos podría, en efecto, aCl1~ar de falta de expe
riencia y de conjura por haber dida,!o una ley como 
la de Noviembre del 92, se nos escapó mucho que 
debimos estudiar; muchos defectos han salido á luz, 
defectos que tr'ltan de sllbsanarse, mediante el con 
tra-proyecto que ha presentado el señor Ministro tle 
Hacienda actu al. Entre esos uefectos hay uno ca pi 
tal, (¡ne es neeesttl'ío corregir radicalmente: el cobro 
en oro de parte de los uerechos de aduana, medida 
incolisnlta que deprime más y más nuestro papel
moneda, é influye poderosamente en el mal estado 
del cambio. 

Como veo, señor Presidente, que va á llegar la 
hora y s610 he pretendido, al hacer uso de la palabra, 
fundar mi voto, termino aquí mis observaciones. 

El señor Zeget's (Presidente)'-iA1gún señor' 
Diputado usa de la palabra1 

Ofrezco la palabra. 
El seDor ltEontt (dot~ Enri.:¡ua).-Pido h pa

lahra. 
El señor Zegers (Presidente).-Como ya va á 

llegar la hora, Su Señoría verá si en el tiempo que 
flilta le será posible expresar sus idea$ .... Puede Su 
Señoria hacer uso de la palabra. 

El seDor lJIontt (don Enrique ).-Voy á ser muy 
breve, ~eñ()r Presidente. 

Declino, señor, uos imputaciones inmerecidas & 
inconvenientes que nos ha dirigido el honorable Di
putado por Santiago, señor Mac-Iver, á los que no 
apoyamos el contraproyecto del honorable Ministro 
de Haflienda, ni creemos en la eficacia de la ley de 
26 ue Noviembre de 1892. 

Su Señoría nos ha dicho que obramos movidos. 
por inter<Jses personales y que somos enemigos de la. 
conv~rsiÓn. 

Yo, por mi Farte, IH' declarado una y mil veces 
qtte soy partidario de h conver"i6n, pero he creído 
neci~sal'i(J expresar que, á mi j aicio, no se va á ella 
por la ley lle Noviembre, sino por otros caminos que 
se han iUllicndo, iRs ésto ser enemigo de la conver
sión? Hemos declarado también que el régimen de 
papel-moneda es un mal, es una verdadera enferme
dad óocial,. que debemos combatirla y hacerla desa
parecer. La diferencia estriba en los medios de llegar 
á este resultado. 

Creo qL'e no es licito ni permitido que se nos su
ponga inteneiones ó ideas que no hemos manifestado. 
y que estamos lejos de abrigar. 

Mellos lícito to,Javia es que se empequC'ñezca la 
cuestión, haeiéndose para tratarla, en vez de argu
mentos, ofemas gl"ltllitas, que podrían ser retornadas 
de igual manera .. ,. Ni nuestras razones, ni nuestra 
actitud, han autorizado esas ofensas, que no han debi
do pro,lllcirse tlentro de la cultura parlamentaria y 
ele la~ coni'idérilcioncs 'lile nos debemos en este 
recin to. 

Yo deploro profundamente que la palabra ordina
riamente brillante del honorable Diputado por San
tiago, seDor Mac-Iver, se haya empañado tanto en 
esLt oca.,ióu_ 

El señor Ze[ferS (Prcsidente).-Si ningún señor 
Diputado hiciera uso de la palabra, podríamos dar 
por cerrado el debate. 

Cerrado el debate. 
Se va á poner cn votaei6n el articulo 2. 0 del con

tra-proyecto del seDor Ministro de Hacienda y las 
dos indicaciones formuladas, una por el honorable 
Diputado de Santiago, señor Subercaseaux, y otra 
por el honorable Diputado de y,mgay, señor To
corna!. 

Empezaremos por la indicaci6n del señor Suberca
seaux. 

En votación. 
El seDar Tocot'nal (don Juan Enrique).-Pido 

votación nominal. 
El señor Sem'etm'ío.-La indicación del señor 

Subercaseaux dice así: 

«Der6gase la ley de conversión de 26 de N oviem
bre de 18\)2, menoe los artículos 9 y 12.» 

.,. . , 
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La indical~ión 1·e.~llltÓ desechada p01' 124 votos contra 
.10, absteniéndose de votar el señor Presz·dente. . 

Vota¡'on por la dfirmatíva 108 señores: 

Bunster, J. Onofre Risopatrón, Carlos V. 
Concha S., Carlos Rozas, Ramón Ricardo 
Díaz G., José María. Silva Vergara., José Antonio 
Montt, Enrique Subercaseaux, Antonio 
Ossa, Macario Undurraga V., Francisco 

Votaron por la negativa los se¡"íores: 
Barros Méndez, Luis Irarrázaval, 0arlos 
Besa, Carlos Lamas, Alvaro 
Blanco, Ventura MaQ-Iver, Enrique 
Campo, Máximo (del) Matte, Eduardo 
Correa A., José Gregorío Montt, Pedro 
Correa S., Juan de Dios Ortúzar, Daniel 
Díaz Besoaín, Joaquín Pleiteado, Francisco de P. 
Echeverría. Leoncio Reyes, Nolasco 
Edwards, Benjamín Rodríguez Rozas, Joaquín 
Gazitúa B., Abraham Silva \Vittaker, Antonio 
González E., Alberto Tocornal, Juan E. 
Hevia Riquelme, Anselmo Trumbull, Ricardo J,. 

El señor Zegers (Presidente).-En votación la 
indicación del señor Diputado por Yungay. 

El señor Tocornal (don Juan Enrique).-Po
dría ponerse en votación el artículo 2. 0 del contra· 
proyecto del señor Ministro: aprobado ese artículo, 
quedaría desechada mi indicaci6n porque las ideas 
son contradictorias. 

El señor Zegers (Presidente).-Si el señor Di
putado lo desea, podemos hacerlo como indica. 

El señor .11ontt (Ministro del Interior).-Me 
parece que tal vez no son contradictorias las dos ideas. 

E: señor Tocol'nal (don Juan Enrique).-El 
señor Ministro, en su proyecto, reemplaza de hecho 
el articulo 9. 0 por el 2. 0 en discusión. 

Ei señor Montt (Ministro del Interior).-Sí 
es así. ..... 

Puesto en votaeión el artículo 2.°, fué aprobado por 
22 Vot08 contra 2, absteniéndose de wta'f el señot· Ga
zitú.a. 

El señor Zegers (Pre~idente).-Aprobado el ar
ticulo: queda sin objeto la indicaci6n del señor Di-
putado por Yungay. , 

Continuaremos la sesión esta nochE' á las 8. 
Ruego á los señores Diputados que se sirvan asistir. 
Esperaremos hasta las 8 y cuarto. 
Se suspendi6 la i'esi6n. 

PARTE NOCTURNA 
El señor Zegers (Presidente).-Continúa la 

sesi6n. Seguiremos con la discusión del artículo 3.0 

del contra-proyecto del honorable Ministro de 
Hacienda. 

El seflOr Secreta1·io.-Dice el artículo 3.°: 
«Artículo 3.° La conversión del papel-moneJa, 

plra los que lo soliciten, se verificará á la par de 24 
peniques elLo de Julio de 1896. . 

Esta fecha podrá anticiparse seis meses si el tipo 
medio del cambio internacional durante los seis 
meses anteriores no hubiese bajado de 22 peniques.» 

El señor ZCflel'S (Presidente).-En segunda dis
cusión el artículo. _ 

!AIgún señor Diputado usa de la paJabra1 
El señor l1latte (don Eduardo). -Voy á someter 

á la aprobación de la Honorable Cámara una ligera 

modificación á este artículo. Dice el proyecto que «la 
conversi6n á la par se hará el 1.0 de Julio de 1896}); 
yo propongo que se cambie la frase así: «desde el 1.0 

de Julio de 1896, etc.» 
El señor Vial (Ministro de Hacienda).-Acepto 

la modificaci6n propuesta por el honorable Diputado 
de Santiago. 

El señor Diaz Besoafn.-La mente de este 
proyecto, al referirse á la ley de 26 de Noviembre de 
1892, es que la conversión se haga en pesos de 25 
gramos de plata y nueve décimos de fino. De manera 
que, aceptándose la indicación del honorable Dipu
tado de Santiago, señor Matte, se podría redactar la 
disposici6n en eeta forma: 

«Art. 3.0 Desde elLo de Julio de 1896 se pagará 
en la misma moneda las partidas del presupuesto de 
gastos públicos y se cangeará en la misma forma el 
papel-moneda que se presentare á las tesorerias fis
cales eon talo bje too 

El papel-moneda que exista en arcas fiscales en el 
día expresado y el que se obtenga en el cange á que 
se refiere este arti~ulo será incinerado.}) 

Así concebido, el articulo no complicaría la especie 
de contradicción que envuelve el artículo del contra
proyecto aumentado con la indicaci6n del honorable 
Diputado de Santiago. 

El señor Zegers (Presidente).-Ruego al hono
rable Diputado de Curicó se sirva enviar á la Mesa. 
la redacción de su indicaci6n para darle lectura. 

El señor Secretario da lectura á la indicación. 
El señor Dia~ Besoain.-En cuanto al inci

so 2.° del articulo l.0 del contra-proyecto del señor 
Ministro de Hacienda, indudablemente puelle quedar 
tal como está. 

El señor .J.l1.ac-Il,e1' (don Enrique).-La iuea 
del honorable Diputado de Curicó es conveniente en 
el fondo, pero no en la forma. 

Si se cambia e' papel-moneda por pesos de 24 
peniques, la moneda valdrá 24; pero la indicación del 
Diputado de Curicó puede ir más allá de lo qUf'l 
quiere establecer Su Señoría; en efecto, dice su indio 
cación: (ley6). 

Quiero ponerme en el caso de que en 1896 la 
plata valga más que hoy. Si eso sucede, puede que 
nadie quiera cambiar el papel por pesos de 24 peni. 
ques, sino guardarlo para cang;earlo por pesos de 25 
gramos de plata y 9 décimos de fino. . 

Creo, por esto, que mejor sería dejar en vigencia 
el artículo correspondiente de la ley de 26 de N oviem
bre de 1892, y resolver que la demonetización se 
haga en 1896, en la forma ahí establecida, es decir 
desde el 1.0 de Julio de ese año. 

El señor Diaz Besoaín.-No tengo inconve
niente en aceptar el artículo en la forma propuesta 
por el señor Diputado por Sant,iago; pero debo 
advertir que, corno lo observaba Sa Señoría, bien 
puede la plata subir de valor, lo que estimularía á 
guardar el papel, y entonces nos quedaríamos sin 
ninguna moneda. A evitar eRte inconveniente pro
pendía mi indicación. 

El señor ~7Jfac-Ive'"r (don Enrique).-Yo desea
ría hacer á la Cámara una observación final sobre 
flste punto. 

Me parece que no debemos alucinarnos con la idea 
de que, hecha esta reforma á la ley de Noviembre 
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del 92, 110 habrá ~ecesidad de hacer algo má~, al sión produzca los buenos resultados que de ella se 
aproximar~e la época de la conversión. Yo no conoz- esperan. 
co un solo caso ele conversión á plazo de tree, cuatro Creemos que, sin la adopción de estas economíatl, 
ó má~ años, que, despué~ de dictada la ley que la sin la reducción de los gastos públicos y la supresión' 
dispone, no haya sufrido alguna reforma al acercarse de un sinnúmero de empleos inútiles, la ley de con
la fecha en que debe llevarse á efecto. versión no producirá sus frutos. No podríamo3 sin 

Por lo tanto, parece indudable qU3 sería preciso aquellos requisitos tener circulación metálica, porque 
adoptar algl\na~ medidas para evitar los iQconve-' nos faltaría la condición esencial, cual es, la riqueza 
nientes que coinciden con el momento de la ejecu· positiva del paíd. 
ción de la ley. Más como abrigamos la convicción de que el señor 

Por ahora sólo debemos dictar las reglas generales Ministro esta animad.o de los mismos propósitos que 
que favorezcan el propósito de realizar la conversión nosot'ros; como tenPlllOS fe completa en que los actos 
dejando los pormenores de aplicación de la ley para del honorable Ministro de Hacienda y sus colegas de 
cuando ~e aproxime la fecha del retiro de la circula. Gabinete, han de ser convergentes á realizar la idea 
crón fiduciaria. de la conversión, tomando las medidas necesarias é 

indispensables para que ella se verifique, desuarte qua 
Imaginarse que todo se puede prever en estos el día fijado para aquella operación el valor de nuestra 

momentos, es alimentarse de una peligro$a ilusión. d fi 
moneda se haya acerca o lo su ciente al tipo de camDesCfl'aciaJamente, ~erá preciso volver sobre esta ley 

Para'" sUIJlir sus inevitables deficiencias y salvar los bio ::¡neha de efectuarse, en virtud de estas conside' 
racicnes daremos nuestros votos, sin exigir que la 

pequeños inconvenientes que se preaenten al lIe· condición de los 231 peniques se establezca en 
val' á efecto la con versión. Yo deseo, eso si, q!le vol 

la ley. 
vamos á tratar de ella lo más tarde posible. :El señor Ze!Je1's (Preliidente).-El honorable 

Espero, por consiguiente, que el honorable Dipu- Diputado For OlHicó iha retirado su indicación1 
tado se fijará en esta consideración para no entrar El señor Dla:.: Besoain.-Sí, señor Pre'li-
en detalles que prolongan la discusión, y perdóneme dente. 
la Camara que yo mismo haya prolongado el de- El señor Zegel's (Presidente).-La daremos por 
bate. retirada. 

El señor Zegel'S (Presidente).-La idea insinua'Retirada. 
da por el señor Diputado de Santiago para que la Va á leerse, entonces, el articulo en la forma en 
demonetización empiece á hacerse elLo de Julio de que que1aría con las indicaciones que se han for-
1893, tendría cabida al final del artículo. mulado. 

bEI honorable Diputado por Curicó acepta la indio El seúe,r Sem'etario.-«Art. 3.0 La conversión 
cación ó mantiene la suya1 Jel papel-moneda, para los que la solicitaren, se 

El señor Dia1t Besoaín.-La retirada, bono- verificará á la par de 24 peniques desde el lo" de 
rabIe Presidente, con tal de que se agregue en un Julio de 1896. 
inciF"o la idea de demonetización. Esta fecha podrá anticiparse seis meses si el tipo 

El señor Zegers (Presidente).-EI inciso que medio del cambio internacional durante los seis 
habría que agregar quedaría en esta forma: meses anteriores no hubiere bajado de 22 peniques. 

«En uno y otro caso, seis meses después de la En URO .y otro caso, seis meses después> de inicia-
conversión, el papel-moneda del Estado cesil.\:á de ser da la conversión, el papel emitido por el Estado 
moneda legal.» dejará de tener la calidad de moneda legal.» 

Debo prevenir á la Cámara que discutimos los El señor ZegwJ's (Presidente).-Creo que se 
artícnlos con el número que tienen en el contra-pro puede poner en votación el artículo en esta forma, á 
yecto para evitar dificultades. Así, el artículo 2.° menos que se solicite que se divida la votación. 
pasa á ser 1.0 y el 3.0 á ser 2.° Si no se pide di visión, se pondrá en votación el 

El señor Edwards (don Eduardo ).-V oy sólo artículo en conjunto. 
á decir dos palabra~ con el objeto explicar las razo- Fn votación. 
lles que tuvimos, alguno~, en el comité, para pedir Fué aprobado por 27 votOR contra 5, hnbiénrlo86 
la conversión condicional, y las razones por las CUll- abstenido de votar 4- señores Dipldado8. 
les hoy daremos nuestro voto al artículo cn dis- El señor Zer/ers (Presidente).-En segunda dis-
cusión. cusión el artículo 4.° 

Creemos que el mal de la circulación permanente El señor Secretario.-Dice: 
del papel-moneda es tan grave, que aconseja Ó, más «Art. 4.° La plata adquirida en conformidad ~ la 
bien, impone á cada cnal, el sacrificio de mucha ley de 14 de Marzo de 1887, el producto de los 
parte de las opiniones propias, á fin de poder llegar derechos tIe internación y almacenaje que deben 
á un acuerdo que 1108 libre de la triste situación pa~arse en oro con arreglo á lo dispuesto en el artí
monetaria que atraviesa el país. culo 9.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892, y 

Consideramos que las disposiciones de la ley de hasta un millón de libras esterlinas del producto de 
conversión, aunque indispensables para I!egar a la la venta de las salitreras del Estado que deben ena. 
circulación mctálica, no son, con todo, la parte más jenarse en conformidaJ á la ley de 26 de Enero del 
importante para llevarla á efecto. presente año, se mantendrán en depósito en la Casa 

La economía en los gastos públicos, la revision de de :\Ionec1a. 
las tarifas de aduana y otras medidas de esta nata· Los valores á que se refiere el inciso anterior se 
raleza, son indisrensables para que la ley de con ver 'destinaran únicamente á la adquisición y acuñación 
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de la moneda designada por la ley de 26 de N oviem
bre de 1892 y que debe servir para el retiro del 
papel fiscal.» ' 

El serlO!' Zegers (Presidente).-En discusión. -
iAlgun señor Diputado pide la palabra~ 
Bl señor Toco'rnal (don Juan Enrigue).-Pído 

la palabra. 
El señor Zegers (Presidente).-La tiene Su 

Señoda. 
El seuor Tocornal (don Juan Enrique).-La 

ley de 26 de Noviembre de 1892, que hacia obliga· 
torio el pago de ciertos derechos aduaneros en oro, 
ha dado lugar á diversas observaciones: se ha dicho, 
por ejemplo, que tal disposición era contraproducen
te, porque haciéndose obEgatorio el pago de derechos 
de aduam-t en oro se contribuía á acentuar la baja del 
cambio. Así mismo, se ha sostenido que, con ello, 
sólo se procuraba molestias á lo;>; importadores, po· 
niéndolos en la necesidad de prúporcionarse oro para 
atender á sus obligaciones. 

Entre tanto, por un proyecto dd señor Valdés 
Vergarn, que, á su tiempo, fué ley de la República, 
se estableció que un treinta por ciento de los dere
chos del salitre se abonarían en buenas letras sobre 
Londres. Esto da motivos á perturhaciones en el 
cambio, sin embargo de que los exportadores de 
salitre son pocos, pues las ofieinas que se benefician 
son muy grandes y sus dueños fuertes capitalistas. 

A pesar de lo dicho yo me inclino á la adopción, 
en vez del pago en oro, del pago en buena3 letras 
sobre Londres. Los Illconvenientes que ha originado 
este sistema en el p3g0 de los ,lerechos del salitre, 
no son, por lo demás, muy con~iderables. 

Las letras poddan depositarse en Europa á la 01' 

¿en (le\ Gobierno, con lo cual, en el enso de una gne· 
1'I'a, contingencia nuestra por cierto, tendríamos fon 
dos disponibles en el acto. 

Fuera de esto, es peligrosísimo que haya 1wa cnja 
enorme ,te valores, sobre todo si J lega á producirse ulla 
l'evolución, un motín cualquiera, como' más de una 
vez se ha visto en otros países Auu-americano~. 

Finalmente, creo que no conviene exigir una equi
valencia nUl1lcrica entre lo que queremos sacar del sa
litre y 10 que Ee pretende obtener de las aduanas. 
No me parece prudente tener, para el día eh la con 
versión, todo el acopio de oro n')cesario, por la sen
cilla razón (le que conviene dejar la puerta abierta al 
Gobiel'llo, si poco antes del día de la conversió'n es· 
tima con veniente pedir autorización al Congreso pa~ 
ra levantar un empréstito que le permita cubrir por 
completo ,,1 pago del papel-moneda. Para contranes
tal' la tendencia á la bAja del cambio, hay que to 
mado tolo en cOllsideración. En todas las conversío 
nes que han efect'.lado los distintos paises sometidos 
en !lna Ú dra época al régimen del curso forzoso, 
Aiempl p ha pl)di(10 en los llltimos momentos con
tlG.rmf;t:t!'~'C la baja del can:bio por medio de grandes 
empl'éelit(F, cuyos antecedentes no hay aquí para 
que n.verl~nar. 

POI' estas l:onsidcraciones me permito proponer, 
en n'emphzo (lel arUeulo en discusión, el siguiente: 

«Art. 4.° :-'\1Rt.it\Íyese desde elLo de Julio próxi
mo el artículo 9.° de la ley de 26 Noviembre de 1892 
por el siguiente: 

, El 15 por ciento durante el segundo semestre de 

1893 Y el 20 por ciento desde elLo de Enero de 
1894 hasta el día en que el billete fiscal sea conver
tible en moneda metálica del impuesto de exporta· 
ción sobre el salitre y el iodo, se invertirán en la ad
quisición de .bonos de la deuda nacional ó inglesa, 
que se depOSitarán á la orden del Gobierno de Ohile 
en el banco de Inglaterra. 

A este efecto el Presidente de la República eleva
rá, en la proporción necesaria, la cuota de dicho im· 
puesto, que debe pagarse en letras de cambio con 
arreglo á la ley de 4 de Julio de 1892. 

Igual inverBión se dará á los intereses y amortiza
ción de esos mismos bon08, y hasta 1.000,000 de li
bras esterlinas del producto de la venta de las sali
treras del Estado autorizada por la ley de 26 de Ene· 
ro de 1893. 

El Presidente de la República no podrá enajenar 
dichos valores sino para la auquisici6n del metálico 
y acuñación de la moneda designada por la ley de 26 
de Noviembre de 1892 y que debe servir para el re
tiro del papel fiscal.» 

El señor Zegef'S (Presidente).-En discusión el 
mtÍeulo propuesto por el señ0r Diputado de Yungay 
en reemplaz,) del artículo 4.° del contra-proyecto del 
señor Ministro de Hacienda. 

El seilo/' &cl'etario da nuevamente lectura al ar
fítltlo. 

El señcr JIcw-Iver (don Enrique).-A primera 
vista me parece que no es conveniente la indicación 
del BAñor Diputado por Y ullgay. Desde luego en· 
cu~ntro una frase que dice: «El 15 por ciento duran· 
te el segundo semestre de 1893 y el 20 por ciento
desde el L° de En'lro de 18!-t4, etc.» Oreo que esta 
frase debería ser variada. ' 

El sefíor Tocol"nal (don Juan Ellrique).-He 
propnesto este artículo, dejando vigente uno de la 
ley de 26 de N oviE'l1lhle que dispone que se pro
cederá á amon810,r, en pesos legales, la plata adqui
rida en conformidad á la ley de 14 de l\larzo de 1887. 

El sl(fíor J1Iac-It'cr (don Enrique ).-La indi
cación del -eñor Tocornul importa una rebaja en los 
dcrechos aJuaneros, lo cual me parece profundamente 
desventajoso en los momentos actuales. 

Esa indicación significa una disminución real de 
duce á trece millones de pesos, disminución muy 
perjudicial para el país en estos momentos en que 
tratamos (le proporcionarnos recnrws, de traer oro al 
país y de lograr que no emigre una vez adquirido. 

Esta jllea de cómo puede retenerse en el país el 
oro surgió también el año 82; y cuando se presentó 
á mi imaginación, no tuve illCOnVl'l1iellte para decla
rar Q'le, á mi juicio, el modo de mantener cloro en 
Chile era buscándolo en el oro mismo. 

Pero, para resolver ahora este punto, Ii~e encuentro 
con la falta de fijeza en las entradas de ad nana pro
ducidas por el sfllitre. Así, el año 91 se exportaron 
veinte millones de qnintales; el 92, die(;i~iet<J, y este 
año se exportarán veintiún millones, algunos creen 
que veintisiete millones. 

En ulla escala tan variacla, e& l1ificil determinar la 
,cuota (!Ü .los Jerechos que deben pagarse ó exigirso 
en Gro. O se deja su fijación en llallOS del G)bierno, 
según !a exportación de salitre que se haga; ó se sí
gue un cumino lleno de incertidumbres y entregado
al azar. 
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El honorable Diputado por Yungay dice que esta 
c'~ota puede ser de nn quince ó un veinte por ciento. 

Sobre la base de una exportación dada, el 20 por 
ciento produciría 400,000 libras de renta; peroiquién 
responderá de la exactitud de este cálculo, ni c6mo 
podríamos decir que la contribución prorlucirá tantos 
ó cuant,)s mIllones? Puede producir más ó menos 
según ,'ea mayor ó menor la expol'tació¡¡í y, como 
consecuencia, se acumalada más ó menos metal se
gún sea la alternativa, sin atender para nah á las 
necesidades d,ll mercado ni á las de la conversión. 

Mientras tanto, las entrauas de aduana en ¡(ene nI, 
Ó sea, el prod neto de los derechos de int8rwleión es 
más seguro y está menos sujeto á variacione~. Esto;; 
producen sin tomar en cuenta el recarg'), de doce á 
quince millones de pesos; de manera que el monto de 
dicho ramo de entradas puede fijarse con mueha eX:lC 
titucl. 

En este sentido, puede decirse dI] unR manera muy 
aproximada que las rentns alcanzar:1n fi euatrocient'ls 
mil libras el aflO 93, y el afio 94 á n¡;}lOcielltas mil. 

He ahí la ventaja de la contribueión idL1ane~n, ¿por 
quó canlbint1r~? 

Nr) 83 exacto q118 el Gooienw vell'h let','~~; el Go 
bienIO l'ecíb(~ bOllOS en pago (le los dr:'cclJi)s 11e in 
teu}f1i;iól1, Jos y':~P, ren11te á Europa en C~trl.ll)i() (1f~l oro 
que nos Vi8!le. ¿En q aé ;me:b )Jerjn¡;'~tr C:/.O al eo 
mercio? 

D~~ n1od.o, plh;~, qnn "Vn.n10S :~ ;dJ'~'-l,l';l: ),;' H:1a ha,c:~ 
ciel'ta y SG.c~nra en oro, por U;L1. entLl(L'.. inciel'trl y 
varinJ)le, qll(:~ ser l'0ca y p fnju,(i,,:"l' Ú la Cl)ll~ 
ver"ión, ó p::::rju.J:cnndo ,'i Jus ele 
let,,~~:, lL~ c~~Jnbio. 

Por r:,'t:!.s ¡'¡lzones, 11) 

hCt norable DllJlÜaclo por Ynl!g;1y. 
La otra idea, l'eferenh'l á }ft )nvC'~'.:{·i()ll ('tue d(~ [);1 

daJ''::8 á ~~8tO~ v~;I(lrc3, ln~ pa1'(~::~e lEla id(~? 1 

fine pn.t;','!,; [-:(:1' Ú Dí: ser C('~lYCnl':';Jte; po:' ~n t,¡1.nt·! ll(i "1 
discutiré. Sin '~ln hurgo, yo ruo illclillt~ Ú ella ('11 :lj~(ÚI1 
tiC:~'lpO; tu Vd qne ab::ln(l()Jjarl~~ ()1Y~ae:..;iel:.li) 

á eÍ8rt(',s ~_ ·;;~nl'(~::;. No eT2:\, C"J: :1;) (~i,l;t\) {~;'.li-
(,llJ:q~: ..... ~lí) go ~(), qU(: el .oro 

rsla a ~;er 

r l;lil::: 

ca el ü{~~ ¡J~~ hoy, 
(~'11ü 2nn 1c:-; 'l:lJi~))\~;~ nl>_', 

Cl)r¡ocen, lILH CO:l l!loti -:0 Ih~ h. 
uaza r~' __ !:)rf-;v,,,:nl:" en lo'} I!>.;L~(ln'1 1Jní,:1d~: 

ha tenido por objdo negociar, sino emplear los fQn
dos que se ohtengan, de una manera conveniente, 
á fin de que no ~e entorpezca la conversión. Pero 
para disentir estas ideas tiempo habrá sobrado; hasta. 
por ahora, oponerse á ellas. 

No hahía Lomado la palabra, tanto para ccmbatic 
la indieaeión dd honorable Diputado por Yungay" 
como pi1ril S:'Dlf'tor á 1ft aprohación de la Cámara Ull& 

()bsel'l'~.,;ióll q ne considero ele importancia. Se refiere 
á la proyeetada velJta de las salitreras, hasta un val.x: 
(le un millón de libras esterliiia&, suma que se desti-
naría á la convcr"ic\n (lel papel-moneda. . 

Yo considero exagerarla esta cantidad, y me atre
vería á observar al señor J'YIinistro que sería conve
niente reducirla á seiscientas millibms: habría pru
dencia en obrar así. 

La razón por la cu:11 encuentro exagerada aqllelll. 
Sl:IJ1Q es la siguiente: h!ly dinero hastante para la 
conversión, sin necesidad de echnr mano de tales 
reelirscs. Tenemos en la CaSi: de =lIolle,h cuatrO,mÍ· 
J]onf~8 .. le pes(¡'i é'Il past,¡ Jl18tclJ¡¡;a; loe; rlerec}¡o~ de 
int'~~l'ntv~ión p;'O 1Fcirán este :;1")0 ellDt:'Ot:¡cat~'lP, n1il 
librél_4; y En 1:JS dd,' "c:!,,¡,j:)ntas tnil. De 
n~o~lt~;, pueR, QU0 tel1al'en1:~,": dos }lliJ1(\H?,~ de 1i 1 'i'il.S Ó 
;-:;ca yeintv >liill'--:¡le~, ~lf~ n\~\s C\W.t~·I) {lll~ h~ty ~lt 
la Cll'll \1" ;\L';c ]"" v,jntir:\vt1'O mill,)tl_~ª,}¡f.~ 

'l'C'-"'I,,,,"h Cid),· alcaw'fI á e"i-
'l ~:,.~-s:~~lt:Jz·)J it~ ( , ~'l'Ó 1 u fn 1&;;:r(8, p&rtr 

0Jcc:~nar }:~ d,~ ~(~is lnill<:}n{~s' 

Yo (l'1i(;~o S1l':OG 'In') el prorbdo en oro dt, 
l1UG>::tn't."J adn:\n¡l~\ L:1.jü tLe Cn;!t!l\.:h;iell~~-'!.~J lnillibl'as á., 
trc c:ci211t¡\S ei\H:nent:t m¡llibra~. 

})¿~rft 01 ¡~;i~) P!; ~?~1:'.:;«) C:S~2 c}l.len~o puede sea ex~c, 
to; }ICr r) eren qtU~ \.':i 10;-) Huns ,Qlguli;nt;~8 se :~;1?nphra 
la 

(ltU~ la 8i~~;¡;1C'i6!1 nD ~:.r D)::.jO~ 

o('ho Il1ll!Otl88 el'e prsos a 24d., 
\Ll ~-('Jtal d~~ 1~11niH()1l~~~:l en los 

eto..,:: :nín,--':; ~'!lr:\ i' l:; :!~;nl:l á lo~ ti.'es 1:'l1l1':)~l"~j (tUl-
\1i'-71U;,; mi! 
d:(·:';.sint(~ Ll 111i! })f'PO,S. 

l\;;'.'egn~':';o,~ :l "';v,l i:n,:ltí,~ad }~í,S CU.'1:1'{) lu!l1ones 
lLi.Y" e;~ )'1 e {;e 'l\'[:.;l:r:Ll:t V ;-:2i~~c~(;ut~;s uáI. 

c~~::0:li~;(H d~;" Jet y': ni,:! d3' las 
á, un t' t(~l <ti.'>' Y·'>i1't~,.)iete 

;~,~;t :,) ''':F~~nO-

.z t,ill(·n\)tlt,~'.. !;'}11 111enu .. ' L~yt';.~ LOt..lG 

:'i\y (,í~l:11[tljne!-lte e11 circ'J1:!cióD. 
baj,l de la llhüa. ';'1:':) -: L1S Ln(lü convp;'t.~l' t()(~() lHlpcl 

'l~s~u p'Jr'" un,~o, Por 1:1 (itr,l, n"d',:Y:}-': i'E(~Ut'S0S y, corno ya ];n,::'j:unos 

nl1ft gU~i'~a Ó eUl'0l),~a, ellll!H~ 8e enC~J;:j- :{:(j;,r~;!",1;O;J tU'.l :~hf;r,í~:~, por Qstal' r;ielltnnt'l:t,'~\ ]:,:~s~a' 
V.'G cnvl.!81ta L1 (}rí!:1 ])rctafl~L n1'1:1 invcl'sióIl í)l\;ej(:~; ('1'\~ dl.~í), ellcon~;~'a¡ Huno:., h!~'n 1~~,~1l~ 
ac r¡-t;, c;(~::e n.') t)f~'ece I ar'1':t"1;; ~l .• (:(,'r"'1 PI'\~.';+-" ,1,." n0·\Ljl\-:.;ari~lll·)~lra üícha eU~l\·('r~ióil. l" '-' ~ ,,~(. -I.~, '. _;::)' _ -,,-_'" tL '" 

Tjd_\\{J.. Hn n.1í~ uh· Pl''I,T:',l' qUt~ 11(1 h,~y <1añ,'.J aJguno 
:D,~ se 1110,110;:; d¡:\ cí.'ítrrl' len rU,':l::; íi~,e,:¡les t l)(10 el 01'0 n(:-(~e::::~~t'LG 

1.:-:'3 0 c~n hd(~,el' 10 (~Ia ecnVt~rs:ón. Si no lo hllLit~;'a, t(~ng:t la Cárnal'& 
qne hnclüll L;.-:: V1P,J'H3, ljne el "< 1:1, ' l n. }l()rL~cta dp qUé yo no habría heeh() ob-
pUllta ch~ ~:l pafu13ic: !nf~ irts:i:1() rd In'Dc;,Ji- E ;:,~t,~ ln,~¡C~() de; procc:dc¡; pero teU10 

ej'211to ,18 bs viejas. real y vCl'rh:lc'ro, he (}uerdo se-
la üulic[t(;ión delllono~la}):e ~)¡;):1ta¡l\l Pí)!' Yl~n~ fH,!;~i.:q {t la II(JÍ,\ ¡l'ghle Cárnal'tl. 

gay ti(,ne otro vicÍo, 8n CjllCl pido [Í, h C:t-l::;n\ \pe se Qllisicl'd los honorablcs Dinutados ee fijan,\'. 
fije, para qne no !a aecpte. L1 L~y de Nor:2:JJ,bl'c ne' ¡I ('1': C2,tO: el oro Qne gu(~rda e{ G-¡1¡;e:'1l0 S'}'!" \'l'f 
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la circulación, donde puede ser neceslll'io para 10~,1 Yo haría illdicación para que el artículo 6.° del 
cambios internacionales. Si el Gobierno toma para contra-proyecto se colocara entre los incisos l.0 y 2'
sí, por ejemplo, tres millones quinientos mil pesoR, del artículo en debate. Esto llellaria el vacú, ú que 
oro, estos fondos salen de la propia sangre de IlIl(>S-" Sn Señoría l'e ha referido. 
tro paíl', que no ha querido hacer la ,~onvet's¡ón 1'01'. El señor ~1(ac-I"e1' ((lon ElIl'iqllc).-Era todo 
medio de la contratación de un empní,tito, sino por lo qu<: yo tenía que decir, honorable. Presidente, y 
medio del ahorro de tres años, de las rentas mismas aunque tenía la idea de haber halJla(lo poco, se me 
de la nación. Retirando de la cireu!ación esta SUllla ha ntlH'rtido que he sido elemdsi'ldo largo, por lo 
ell oro, vamos á ej~rcp,r cierta intlncllcia en el cnm- cllal pi,lo ('XC\lsas á la Cámara, sintiendo haber mo
bio, si no adoptamos al mismo tiempo llledidas que lcstn.,l,. su atención. 
sirvan de válvula de seguridad para evitar el encare El se'lIor Zc{/crs (Pcesidentc).-Yo he oído con 
cimiento de las letras y depreciación del papel. llJ1.lC)¡{sirno gnsto á Su Señoría. 

En l'l ley de 26 ll(l Noviembre ,1e192 esta válvtl El ¡;eñ'lr .:.ll(w-TveJ' (dou ElIl'i(lll(!).-Gl'a~ias, 
la existía, pero hoy ha desaparecido. Ella consistí" honorab'r) Prp.oidl'nte. 
en la emüión de bonos hipotecnri,>s en oro. Yo nosó El selior TO(Jorna,l (don Juan Enri'lllr:).-El 
10 que, sobre este particular, resuelvan d Gobierno y sr~flOr Diputado de Santiago cree que mi iwlieación 
los bancos; sólo sé que es necesario resolver algo. He tiene el defecto de entrar en oetalles y oehr¡ observar 
oído decir que, en 108 Lanc08, hay pet.iciones de pré,· á sn SciíorÍa qllc esto me ha [Jare~if[o ncce~al'Ío, pri
tamos sobre hipoteca por más tle (los millones de mero porqne el mismo proyC!cto (lel sprlO!' :.\Iiuistw 
pesos; y llamo la atención de, la Honorable C:\lnar<l tle lLwie:1Ja es 81 que entm en eSi)S ,lotnl!es, y scgun
hacia la circunstancia de que esos futuros deudores do, PO!'llL1e ,le ahí podrúm snrgir a]guna3 tliiicultaclep 
van a reei bir llúy pesos de trece peniques, (lue;]ando que es conveniente evitflr. 
otlig:vlos á devolver más tarue pesos de veinticuatro Entrando al fondo rIe la cuestión, el sl,fjor Di
peniqucR, con lo que, es indudable, no estarán muy put"do ndvertía que mí ino1icación importaba una 
contentos, y la defensa natural (le sus intcre.3es los rebrrja en los derechos aduanero" y á C.3to deho C0n
l,levará á emplear todos sus esfuerzos para hacer in- 'l· teBtar á. Su Seiíoria rlue es un fletalle que no reviste 
franqueable la barrera que nos separa de la cOllver- grantlil lllJportanl'w, por ahora, 
sión. Y sobre este puntú, tamhión, mc aparto btstante 

Yo trataba de disminuir en cuatrocientas mil libras de las opiniones vertidas por los gostewHlores del 
el millón del producto de la venta do las salitreras del depósito, en la Casa de Moneda, del millón (le libras 
Estado que deben enajenarse en conformitlal á la ley esterlilLls 'lue produzca la venta ,le las salitreritS del 
ele 26 de Enero del presente aiío, millón de libras Estado, y de la disminución de la cuota en oro que 
que debe wantcncrse en depósito en la Casa d(J Mo- debe pagarse por derechos ele export:lción elel stdÍtl'c. 
neda. De las ll1i~mas observaciones hechas por el señor 

El obj~to de mi insinuación era que esas cuatro Diputado ele Santiago, señor :\Iac-Iver, se deduce 
cientas mí! libras se entregasen á la circulación y á que no podemos disminuir esa cuota sin que la elife
los cambios internacionales; porque entonces la ley rencia que resultaría en las entradas de aduana, afee
no dará lugaT á quejas, sino que, por el contrario, se te, de un modo sensible, los cálculos hechos. 
verá que, habiéndose intentado acn!llu[nr en mill';1l Se ha dicho además que estas entradas en oro 
,le libras, sólo se apartan seiscientas mil, y se entre podrán servir para nivelar el cambio, fIue el Gobier
ga el resto al comercio y á la industria. !lO temhá letra~ conque girar y aún para vender al 

Sólo en el caso de qu: las salitrera~ fueran adqui- comercio. Tenemos ya alguna experiencia de lo que 
rielas por capitalist.as chllenos y trabajadas coa capl' son esta~ vent.as de letras por el Gobierno. 

-tales chilenos, podría hacerse la operación del pro- Siendó lIrinistl'o de Hacienda el señor Diputado 
yecto sin gran peligro; pero, como es mny de temer por Santia~(), se vendieron j; 1.800,000, producto de 
::¡ue no sean nacionales los que las adquieran y tra- un empréstito exterior; todos sabemos que el cambio 
1)ajcn, el ar::;-umento queda siempre en piro snhiS m011l8nl:íncClment0, para, en iif>éil:irln, volver á 

Toda (l[ominllción en l:t aunrnulaeión es un "eda· bajar lllá~. J:¡ GuhiCJI'DO se despmnrJí,) di, l:nrt fuerte 
,1~ro alivio r1'10 Stl proporciona al comercio, l'S contri- suma en oro, sin 1mbel' logrado mejorar el tipo del 
1mir ¡t mejorar su ecrndición evitando las fluctuaciones cambio . 
. lel cambio que tanta influencia ejercen en la pros pe- Su Scfiuda dice, poI' otra parte, r¡ne la 0ntrada 
Ti,la,l y la ri;FlPZa eJe tocios lOA países. fiscal por derechos (lel falitre varia fie¡::(úll la pr0duc-

Por (",tas razones yo someto á la consideración del ción de este nrtícnlo, mientras que las entradas gene
honorable ?Iinistro de Hacicr\(J¡¡ la idea, i mi juicio, rales de aduana son normales, con oscilaciones poco 
H1l1y c0l\Veníente, m\ly prudente, tIc rebajar á seis sensibles, aunque tendiendo siempre á elevarse. Dire 
\:ientos mil el millón de libras de que habla CSLe al'- esto Su SeílOrÍa para deducir que las cuotas en oro 

"tículo. deben referirse á todas las entradas y no únicamente 
Haré una llltima observación, honorable Presiden- al salitre. Ya he manifestado mi parecer á este res

te, antes de concluir. El inciso segundo debería decir pecto, en otra ::Jcasión, y no tengo para qué insist.ir 
C¡ue los fondos de que hace Illf:>nción el precedente sobre la matcria. 
-illt;iso se dedicarán á la conversión del papel. La Otra observación del honorable Diputado, ~eñor 
¡,lea e~ h misma, pero valdría la pena modificar la Mac-Iver, acerca de la inversión que podría darse ai 
redacción. producto ,lel impuesto en oro, de los ~alitres, y el 

El señor 1H,az BesQ(cin.-¿lIe permite el millón de libras procedente de la venta de salitreras: 
honorable Diputado? según mi indicaci6n, esos fondos podían invertira8 
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en bonos de la deuda inglesa; según el señor Dipll-, l\fe parece que, fuera de éstos, no hay necesidad 
tado, semejante inversión tiene el defecto de que los de acunll!lar otros recursos; los previstos serán bas
consolidados ingleses pueden variar de valor, con tantes para que el papel fiscal convertible circule 
motivo de una guerra continental e1l1'opea Ó por otra con preferencia al papel banc~nio: tanto por la res
CUUSa, y no habría pam qué exponer nuestros ahorros pomabili,lau superior del Estauo, cuanto porque el 
á contingencias seme.iante~. Reconozco la verdad de Est"rlo tiene en su caía mucho metal. 
la observación y no insisto en mi idea; pero iqllé Se ve, pnrs, 'lne 1,,'3 rW,llrsos allegados SOIl supe
inconveniente habría para que, en lugar de invertir dores á la dea,la 'l'le se ya á cancelar; y qne no hay 
aquellas cantidades en bonos, las colocásemos en motive) para imponer al Estado un sacrificio mayor, 
el Banco de Inglaterra, como depósito á plazo? corriéndose á la vez un grave riesgo. 

Con esto me parece que (leja contestadas las ob- Yo insisto en la conveniencia de ser mny cautos 
servaciones del señor Diputado acerca de mi índi- al ref,Jrrnar h ley (le ~oviembre; creo que d~bel110s 
c¡\ción. hacer todo ti) po~ihle por que ésta sea la última vez 

El señal' Jllatte (don Eduar,lo).-Yo estoy de que se I:t mmliH{llle. JHi'llltras mayor sea el número 
acuerdo, señor Presidente, con algull>lS de las obser- do veces qne tCllg¡!rnos que reform<trla, mayor será 
vaciones hechas por el honorable Dipntado prlr Yun la (lcs~ol1fi:<llza qllR esta eau~a producirá; y como yo 
ga),; pero creo que puede escogitar8e un ter(:'~r me- atribuyo ¿L' la GOllfianz'l públic:l \lna importancia 
dio, con el mismo objeto á qlVl tiende Sil Señol'la. c~lpit,¡j (en los efectos do la ley, deseo alejar :a posi-

Como lo decía el honorable Dipllt~l,lo (le S"lltiaS"o, bili,h\ de que ella 82:1 menoscabada. 
desde que se derogó por .,8ta Cámara el al'tíunl,) ·le Por esto úes~arí 1 '1,IC, se disminuyera el recarcro 
la ley de Noviembre que ,;reaba lo" honm: intiOrnct ,lel eincuenta 1'c11' e¡enlo en oro 'In!' gr'wará los (~
eionales, dicha ley ha quodado dt·stigurmla. rr;~hos de adnal!a (l . .;s(le el año 94; a consecuencia 

Aquellos bOllOS obedecían ti tlil propósito: sllmi ,le e"te aumento S'J produciría ci0rta restricción en la 
nistrar al público una can tidad, en lett'a8, igual 6 ofertfl de letras. 
poco inferior, á la cantid:1Ll en oro 'lne se obtiene por Yo no temo que se restrinja b prolncción ó que 
derechos de aduana. la export3.ción rlísminnya, pero d di,,;minuirá la ¡m-

Derogado e,'le artículo, se tl'''''q ni 1 i brrtrOll 1')8 re portación; pOI' que, como lo ile dicho antes, para mí 
cursos del Gohierno, y Hl fdt:l b, inilai'lo en la bc>j:l es inilndable que no existe pa{., alguno que pneda 
del cambio. Luego, será c\l()t'(!o hac<ól' (Ille e,te dese- consllmir más uo lu que produce: la importación se 
quilibrio sea el menor pusible, para ootener los re nivela con la exportación, salvo pequeñas variaciones, 
sultados que se buscan, y aún lllÚS. que se rectifican en seg'lida. Porque, si en l;U año la 

Esto me parece obvio, y, por l:t llli,~ll1íl razón, J18 importación supera á la exportación, al año siguien'te 
aceptado la insinuGción tlel lt()llon!l)le Diplltaeb por se lestrlblece naturalmente el equilibrio. 
San~i,ago, qlle tiend~ á dieminnir los fondos de .con l' Considel:o, ,p\1~S, ex.e(~~i\'a la acumulación 'lue se ~a 
verSlon \lropor~\Ona(103 por d salltre. Péro, al rmsmo a hacer; y a fin (\e evlt,\r que se hagan con posterlO
tiempo, estimo con veniente q lle no nos aparte1ll0S ¡ l'irL"l 1\ nevaR mod i (icacioncs á la ley, he prop'lesto al 
mucho (le las bases de) la lBy de XOVielllbl'c. T)(la honol'!lbL~ :\Iillistro d" Hacienda que el recargo en 
altcra~ilÍll sa,'bncial'j118 en elh se intl'odl1zca, tiene oro, (le los derechos de [t,Juana, so fije en veinticinco 
'In,e p!wbcir la dcsl:oalia¡¡za; y yo abrigo la COll\'ic-j [l(l,r ci~!)to, ,en VéZ do" cincnenta por ciento, para los 
,~j()n 'HJ q\H~ eR este el ¡wor ,lt,' los L\r:tores qne hall tri!>; nnr¡s, 9:3, 94 y 9:). 
fJnt0l'ppcido la cOllvcr.,;ióll; PI)!' le) Llllto, r1ehemos in-j ?lle aLnJvo á Slilll"tt:!' estas consideraciones al hono
nOV,H lo mOllOS posible. l1'a1>le ?lIinistr,) ,1,) H,lCjC!l h, anticipándole que sólo 

Ok\(h~(O¡endo á e~ta8 deas, s,lmet.o:i la comidera insistirí'\ en el e,I"O (lue Su Señoría las estimara 
ción del honorable l\Iinistro (le Ibeiellda llllil ter- aceptables y 110 1'11 ,,1 caso contrario. 
e2ra mcrlirla, que consnlta los propósitos del !tono· gl señUl' -Vütl (.\Iini"Lro ,le HncitJucla).-Las l'a-

1'2.hle Viputado por Santiago, r que. tal vez, la zoneB qne ha alt'gario, en Ltvor de su ¡n(licación, el 
aVI~ntajél. hOlloralJle Diputado, han obrado en el ánimo del Ga-

Yo proj'1(lllrhía al honorable Ministro (le Hacien,la biemo, que habla pem¡¡,lo hacer la misma proposi. 
'lu8 el veinticinco por ciento de los derechos uc ción, en el cnso qu~ Ht) fuera pre@entada por algún 
int'clrnación se pague en libras esterlinas, á razón de señor Diputado. 
~eis pesos treinta y uu centavo por cada libra, du- Cree el Gobierno quP, si faltara alguna suma de 
rante los años 93, 94 y 95. nHltálico para, en coniormidad con esta ley, retirar el 

y ya que ~e trata ele saber cuál será el fondo con billete tiscal, en su ~otalidad, el primer semestre de 
qUé han de pagarse los billetes, voy á a,lucir algnl13s 189G, laR rellta~ Ililturales del Estado habrían sumi· 
cifras para determinarlo de mm manefi1 exacta. nistl'illl0 fondo, snficipntes para completar el retiro. 

Existen en la Casa de 1100ella pastas metálicas Por lo que se refiere al recargo de los derechos 
llor valor ,l~ cuatro millones de pesos de veinticuatro aduDneros, debo m:mifestal' que ac·epto en todas sus 
peniq lle~, y con más un millón d()g,~ietltas mil libras partes la inclicación de Su Señoría. 
de entradas de aduana se reúne Ull total (1" dieciséis El señor ZCffers (Presidente).-Ruego al hOllO
lllillones. Por último la venta de la,; salitreras fisca- rabie señor Matte que se sirva redadar su indicación. 
les, propuesta por el señor .:\finistro ele Ha~ienda, Por lo que á mí toca, siento no poder comprender su 
'~ará un millón de libras, ó sea diez millones tle pe importancia. 
sos de veinticuatro peniques, con lo que habrá un El señor Díaz Besoaút" -Insinuaba el hono· 
total general de veintiséi$ millones de pesos para pa· ra ble Diputado por Srmtiago, señor 1\1ac-I ver, que de
;,;ar el papel-moneda. bía de eXlstit algt\ll defecto en la l'edacción del ar. 
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Hculo en debate, y efectivamente es así: el artículo No quiero ser yo la opinión número treinta; pre' 
4, que estamos discutiendo, dice: (Leyó) fiero adherirme á alguna idea, y, si bien es cierto que 

Y, más adelante, el articulo 6 expresa: (Leyó) no hallo del todo conveniente la de mi honorable 
Por consiguiente, el artículo 4.° no indica á qué se colega, también lo es que no la estimo en absoluto 

va á destinar el producto de la parte de derechos de mala. He ahí porque le daré mi voto; sin embargo, 
internación, que debe cubrirse en oro. deseo dejar siquiera constancia de mi manera de 

Para salvar esta omisión, me parece que podría ver las cosas. 
dividirse el artículo 4.° en dos incisos, transladánuo· Prefiero, obteniéndose el mismo resultado, rebajar 
se el segundo al artículo siguiente, que comenzaría lo~ derechos en oro provenientes de la exportación del 
con el que lleva el número 6 en el proyecto en de- salitre, á rebajar los derechos en oro provenientes de 
bate. la importación, y ello por consideraciones que no 

El inciso :!.o del artículo en discusión que dice necesito esplayar. 
«Los valores á que se refiere el ineiso anterior ...... », ..\Ie permito, sí, volver á llamar la atención de mis 
diría entonces: «Los valores á que se refiere este ar- hO]1f1rables colegas sobre que la rebaja del veinticin
tieulo (el 6.° actual, que pasaría á 5.°) y el ((nteriol' ca por ciento en oro, en los derechos aduaneros du
ss destinarán, etc,}) rante lé's años 94 y 95, importará una disminución 

Esta indicación es subsidiaria, y solo para el caso de las entrachs fiscales de ochocientas mil libras 
que la Honorahllol Cámara acepte la illllícación del esterlinas. 
señor l\fatte, apoyada por el honorable lIIinistro de Sé muy bien que la conversión del papel-moneda 
Haciénda. se puede hacer, tanto con veinte millones C0mo con 

1'or otra parte desearía saber, para votar en con- treinta; pero hllyen esa conversión una circunstancia 
ciencia, cómo se van á pngar los derechos de intema que no se puü!le perder (le vistu. En realidad no 
ción y almi.leenClje durante el tiempo '1ue media entre vamos á :1eclaral' convertihle el bijlete oí oro Ó plata, 
el 31 de Uieiemhre de 1895 y elLo ele Jnlio del 96, s:wJ it retirarlo en absolub, reeill¡hlzándolo por (lro 
que es la fecha (1",signacLt para la conv8¡'sión, Ó ¡,!atrl. 

El señ0r 1IIac-IvcJ' (,IOIl Enri(lue),-Se paga La conversión que ~(' hará Gn Chile no ha de ser 
rán en moneda corriente. 1 'f>' E t 1 U' 1 1 1 El - 7.'. 7.> . ' S' ? como a que ~e veu leo en '>; ~,(,,'" lIlUOS, (on( e 

El 
seu_ol' ~l~a,"$ -:-I~e80a't(~~, -E¿~ ¡p. rec~rgoc' l' SP Jedararon eonvertilJles los 1 illeh)i', sin lctirarloi! 

l seuor ca ac- ver <1on (m'lO ueJ',- on e, l 1 . " 
, ' ~. , L Á I tH vez por 1ll1a 01l1l~1011 ele una ley, ¡,('la omisi6n 

tremta y- CUICO por Cleu"o. ' 
E

l . '- T)' l' , L lId' 'in? w ha tradllc. do en ('(18 1c,s Lllletes ,lo los Esta-
,'cnor J_ ut;;;:.eso(un,- ~ ey no. 7 Ice, I (bs Unidos exieten 1l8.st~ ho\'. 

El Señor nIac-Ivcl' (don E!lr¡;IUfl).-~o hay . ~ ~ , ., 
nec8si,lad de que :0 diga eXF\rcsa11lcmte. .::;r()~otIOS llO valll(jO" eso; vamos a Lt COl1VCrSlOn 

El señor DÍlt:; I3CSOu,in.-Ue suerho que, En. eb 10el bil1et,:s Y, al l'c~¡'o, JpI P?prl,-tl:oneda fiscal, 
tonc<;s, no se pngcc¡án en oro estos drrcr:hc¡', pq¡-H no ¿¡",):'r ;\ la HqJllblrca 1l1,ütltlcla como un 

El señor 11la
c

c-Ivc¡' (don EnrÍ<}nc);-N6, sólo vel',h,IHl'o Danco (~e emisÍón, _, > , 

se pagull en oro h'lcóta el 31 lie Dici(~mb,e de 1805: _ SllCllcl,; e~to ~31, la operaclOll filJQJlf:wra que ha
de al:-í E1d.clalltc ~~e en la IO:Tn;1 o¡'dinn:'üf, Dí1.'il1nS (JO ,.'Jee~!.La es el 1'8011.1;)1azo de l~~n(1 lnoneda 
con el trc:nbl y ci¡¡eo ]JDr cirnto el" recargo, por otrc. 

El ¡:ef:oi' Dí(&,;¡, ]]efJO(til'~,.--~r8 pa:'ec~~ Índ!s y,) erc·,,\ s: fío!', {1;1:~ ~~.l. l >;~::1~l\,¿{ h·~;}i:.1!HdL'S á vi· 
pensuble que ~e cxpt'<'Re esLt i(tl'a: yo nlallii>;ktt~h(t la (-'!l 1.111,1, eti::S1;~, H1UflCbni¡1, lJí-'l'El::nellt:'. V fU esto 
dndtl '11\(' ,He asFlta, porque S'l ha postc;,(,,':ltlo El'Ü' (h aL'u'nlo con d L('!l')!'ab'l~ Di¡;l;¡a'!cl por 
mese . ...: Ll f :c:lla (le la cOIlVersl(;ll, (l"l~; c:::~'·blc;I~·,Út la F;ni'.d1 I()-:~l.::r ~';;;"':l~l~;:; Pll (:ll"llt~) ti la 
ley eL:, 26 de N()Yiell1hn'; y nruJa F~~ La di('.~~o (·n L~ (~l (';:tran. 
ley scbl'C el pago d~ l("s del'cclllJf. fu1n¡.11lcrLS C:i el l~\; r3e-
tiempo á que yo me refería, parti-

El s:· fi ,1 l' Zegers (Pl€si<lente).-Siell;;n 110 po GIl!:"!>·'.í- j:; ';0 utl'¡: C::l~23, 
del' ?1t;(.:f;,(~::,1' Ja ¡luda del 5:.::.1101' I)iplltn,~(), 1 ':n'ír~p! l'n qll .1 .," ;-1 ~ 0,~t,[l 0l-!(l) '1',,,', ":'('_ 

!.)W:"co ~on clardaJ lo que r~aEll, , I r:l, ~"', de ,l::t COI:VC1Sió,' y del :-cti-. 
.. :El f!c:I" .1)UU¡; IJeNouM",-Yo d·,~ "',["ii, }n(8'" le) (\'-( P" ,·8 tn\'rE'l' ill,'.na c¡:;lt](hd 
l/~g:'('g,lt~jÓll '1'1l' he manife¡¡tado á la illlliu\8:Ull ,1 .. i I ,le 01") . gli!;l,lc ¡,ara: el'v;;' á tllelas las 
hou()t:\.blc pe,llor ;\Iatte. tra!l~~\eei~)np:; y ,~'~-~~\~;lr d(~ ~~:~a L1U;-H~l'ala e!·i&i~]llOnGtal'ia 

El señ';r ii.1(u:-r~)C!' ((Ion Emiqne),---:\I,? ral'C q'c, c!",,:,)e iuc'\ ,d~;1Ín ticm)JoJ, estaHl:J[' rmfriellrl0. He 
ce que eL t:'ltículo 6. u nu dc.da i:lo flu'!n, (El',iendo ('sLi;Ha(lo SiC'I.Il[!l'e q~lc eS(l cnuLidad ue oro 110 puode ser 
sel}(.:illa111· __ :11~-,(~: ({La ,;(~ les ,le inh;Illi.l· rn;:lf:rtl:~ t;'e:illt:1 111111Glll',S de p':3C:~, Ú, rl!ZC}n de di(:z pe· 
ci6n y allnucenaje que dl;lx; cnbrj~'3e e~l oro, cún sus por L~-{bit.(!llt~~; pe!-o con Ll !'02strlc;'ió.::: e;1 103 c1ere
arre;;l!) a 7. o diSjFlWsfo en la le/! (le .t.(tl fce:!:1 t C~8.» I C:.lO,~ t: i\j3.U:Ul(t,. no alc:nnz2,1'0n~o:~ el. tGnt~:r vpinticua
Est~' ba,;t"j 11;) ]¡ay JlPce,idall de máR, RUIJl'e 1.0(10, trI) lllil!ollt,,, d\~ pes;", e" Di'~iembre dú jlG. Ponién
lle8tl\: que la inc1iea~ión (1<..,1 sellO!.' 1Iatt-~ guardada Junr;R en ell!lC.lOr (l(~ 103 casos, ,es posihlo que tenga. 
anncnla COil esa rli'posición. I l1HiJ v,,¡nti28ii!; pero treinta millollé8110 los tenelremos. 

Qniero agregar aún algunas palabras ;mbre la in Se diui que los bancos importQl'lw canti,hele8 en 
dicación del honorable Diputaclo por Santiago: yo la 01'0. Temo lJ11lCho que se fundea oncinas especiales 
votaní porque es necesario 1logar !i !.lúa SoIuGfón, y ell an, ~()n V(3r~.ión y cambio para ap:>oV.Gel.lar los mismos 
mal mús grave ell esta materIa es la anar'lUla cn las l111]]ones fiscales y proYeel' la cap de los bIlIlCGS; con 
opiniones. lo cual quedaremos en una situación dificil y no ha-
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bremos logrado un importantísimo beneficio, cual es 
el de aumentar la cantidad de moneda. 

Hay quienes suponen que la exigencia del merca
do de letras, en los años 94 y 95, exigencia que as
cenderá, para el pago de derecho~ aduaneros, á ocho
cientas mil libras, puede dar ori~en á nuevos ataques 
contra la ley de conversión. Yo creo que aunque pa
gáramos toda nuestra deuda exterior, que son doce 
millones de libras, aun así no habría motivo para 
.atacar la ley. 

De~de el momento en que sienta la necesidad de 
tener oro, el comercio se lo pr"curará por cualquier 
medio, yeso es lo que anhelamos: que v~nga el oro, 
naturalmente, por la fuerza de las cosas. 

Pero este país, como en muchos otros, siempre se 
lanza la piedra á todo aquello que incomoda. Recuer
do que euando comenzó á bajar el cobre y á. c1esapa. 
recer la plata, se levantaron algunas voces á denun
ciar nuestra mala situación minera, y merced á ellas 
se efectuaron dos reforma, en el Códig0 de Mincría, 
con lo eualni se eonsigltió que subiera el cobre ni 
que no de,sapareciera la plata. Después, en un mo
mento dado, y por causas que no hay para qué ave
riguar, se dificultaron las transacciones bancarias. 
:Mañana, si la situaci6n monetaria no mejora, y es 
probable que no mejore m11cho, (lada la desconfianza 
establecida al rededor de la ley de ~ oviembre, y que 
no desaparecerá tan pronto si la situación monetaria 
no mejora, se dirá que la leyes mala y se la 
combatirá, no por moti vos serios de carácter genBral 
y económico, sino porque, como decía, incomoda á 
ciertos intereses, 

Es indudable que no se puede ir á la conversión 
sin herir unos cuantos intereses individu&les, sin que 
por uno ú otro lado se hagan sacrificios, y de e~os 
intereses violentados, de esos sacrificios impuestos, 
nacerá la 0pJsición á la ley bajo cualquier pretexto. 

Yo habría deseado que se formase un acuerdo sa
tisfactorio para todos, pero en la imposibilidad de 
que él se realice, y deseoso, por mi parte, de aceptar 
alguna idea, me inclino á la indicaci6n del honorable 
Diputado por Santiago, aeüor Matte, y declaro que 
le daré mi voto. 

El señor Matte (don Eduardo ).-Seré muy 
breve en el uso de la palabra. 

JYfe parece que las razones que ha daclo el honora
ble Diputado por Santiago, señor Suberca5eaux, para 
insistir en la indicación, si es verJad que tiene algtÍn 
peso, no son de tanta trascendencia como la qne les 
atribuye Su Señoría. La razón capital dd señor 
Diputado ha sido la necesidad de que, en cierto 
momen to, haya en arcas del Tesoro plÍ blico los trein
ta millones indiHpensables para convertir el papel 
fiscal. Por mi parte estimo, señor Presidente, que 8i 
esa necesidad ó conveniencia es ineludible, lo que 
yo dudo, hay en ella la positiva desventaja de la in
movilización de una gran cantidarl de capital. 

Actualmente nuestro crórlito sufre en los mercados 
europeos, el cambio baja, el capital extranjero se 
aleja apresuradamente del país, y, si á tantas contra
ri'edades, agregamos este nuevo factor de la acumula 
ción improductiva de masas considerables de metá
lico, la situación se empeorará inevitablemente. Yo 

. comprendo, sé'ñor, que esa acnmulación se hiciese 
una Vez restablecida la confianza y mejorado el tipo 

del cambio; se podría contratar, entonces, un ein.. 
préstito de tres millones de libras, que sería muy 
fácil de colocar. 

El honorable Diputado de Santiago, señor Suber· 
caeeaux, reconocerá conmigo que la acumulación de 
metálico vendría á hlfluir desfavorablemente en el 
cambio, y á hacer más crítica la situación del país. 
Tener moneda, señor, no cuesta más que el quererlo; 
pero tenerla en cierkt ópoca fatal, impont?, por eso 
mismo, sacrificios y dificultades. 

Si aumentamos el malestar monetario de la Nación, 
sp.mejante malestar se unirá á los múltiples intereses 
hostiles á la conversión, para hacerla imposible; y 
bien comprende el señor Diputado que aquél sería, 
en tal caso, un interés sólido, verdaderamente nacio· 
nal, del cual no se podría prescindir. 

N o quiero continuar, señor Presidente, para cum· 
plir mi compromiso de ser breve, y dejo la palabra. 

El señor Edwards (clOIl EJnardo)_-Voy á 
hacer d')s observaciones que me han sugerido los 
di~cllJ'SOS .:le los honorables Diputados por Santiago, 
eefíores JYIac-I ver y l'lIattfl_ 

Ha (licho el ~eñor JYIac-Iver que conúdcraba más 
con veniente q I\e se formase la acumulación metálica 
con el recargo de los derechos de intemacióll en vez 
de una canti,la,l de libras proviniente de la exporta· 
ción de salitre. 

Yo creo, señor, qne una de las mejores inversiones 
que se pupden dar al fondo de acumulación, con el 
fin de afianzar nuestro crédito, es de:iicado al pago 
de la deuda pública. Ultimamcute el Gobierno se ha 
hecho cargo de las deudas municipales, que no sé á. 
qué cantidad asciendan; me parece que h;;¡bl'Ía ven· 
taja en estahlecer en la ley, CJue el 25 por ciento de 
IOti derechos de Aduana pagaderos en oro, se rledique 
á la cancelación de las deudas municipales. Mani
fiesto esLa idea porque, á mi juicio, uno :de los me
dios ue hacer posible la conversión, es tonificar el 
crédito público, disminuyendo las deudas nacionales. 

Tengo otra observación que hacer. Yo creo que el 
recargo de los derechos aduaneros se debe mantener 
hasta el día de la conversión. Con esa medida se 
adquirirán unas 400,000 libras esterlinas anualmen· 
te, ósea 4.000,000 de pesos de 24 peniqu@s; á la 
fecha de la conversión, reuniendo todos los demás 
recursos, habrá 28.000,000 para el retiro del papel
moneda. 

Celebro que el señor Ministro acepte esta idea, 
que no contraría ~jno que confirma el propósito y la 
letra <le los proyectos del Gobierno. 

El señor Zegers (Preúdente).-iFormula iqdi
cación Su Señoda en el sentido que ha manifestado~ 

El señor Edwarlls (don Ecluardo).-Nó, señor; 
deseo no dificultar la aprobación de la ley, haciendo 
indicaciones que no han de ser aceptadas. 

El señor Zegers (Presidente).-Correrían la 
suerte de las demás indicaciones. 

El señor Ga~it'tía.-El honorable Diputado de 
Curicó ha hecho indicación para que el artículo 6.° 
del ployecto se trate como inciso 2.° del artículo en 
discusión. Deseo saber del señor Presidente si se 
puede hacer semejante indicación. 

El señor 7.egers (Presidente).-Creo que sí, se
ñor Diputado. 

El señor G(J,~itúa.-iEntonces un Diputado 
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tendría derecho para suprimir la numeración de too de la Cálll&ra para proceder así; ~l paso que ahora yo
dos los artÍculo~ y hacer que ellos fUE'sen discutidos me opo.ngo. 
conjuntamente? ])0 manera que, si un pro.yecto cons· El seño.r Zcr/W¡'s (Pl'esi,lente).-Yo. deseo. co.no-
ta de cincuenta ideas diversa~, ¡puede un Diputado cer con claridad las ideas de Su Señoría. ¡Ei s'eñor 
pedir la discusión de las cincuenta Ideas á la vez1 lJiputadn cree que hay en tliscusión una idea que 
¿La Cámara aceptaría e8o.? debe ser eliminada del debate? 

El señor ZCr/C1'S (Plesidente).-La Cámara lo El señor Ga?itúa.--Si Su Señoría hubiera ma-
aceptaría ó lo rechazaría; es lo. que generalmente su nífestado, al poner en debate la indicación del señor 
cede. . . . . . Diputado por Cnricó, que no había oposición, yo no 

El seño.r Ga:-,;itúa.-Nó, seño.r; no. es éso. lo que diría nada. Pero, si alguien se opone, no podría dis· 
pregnnto. Yo sólo fo.rmulo una duda, de si la idea cutirse. 
contenida en el artículo del señor Ministro, que está El señor Zerlcrs (Presidente).-Hasta este mo· 
en discusión, puede venir á discutirse junto con una mento. creo que no se ha opuesto nadie. 
idea diversa. Esto es lo que yo deseo qne la C¡tmara El señor Ga:-,;itúa.-i y yo, señor Presidente. 
resuelva, para que no perdamos tiempo. acaso mi oposición no hasta? Yo me opongo á que se 

A mi me parece, señor Presidente, qne, según el discnta conjuntamente con el artículo 4.° el otro del 
Reglamento, no podemos hacer la discusión co.njun pro.yecto, el 6.° 
tamente; no encuentro apoyo á semejante práctic~. El señor ZerIC¡'S (Presidente).-Esta en discn-

El señor ZCr/Cr8 (Presidente).-Su f!efíorÍa está sión, señor, el artículo 4.°, no otro del proyecto. Hay~ 
en su derecho, al pp,clir que se di vida la discusión. aclemás, una indicación del señor Diputado de Curio 

El señor Ga:-,;'itúa.-Al co.ntrario, yo pido qne có, formulada dentro del Reglamento. 
no se unan dos discusiones distintas. El sefíor Gat.:-itúa.-Yo me opongo, seño.r Pre-

El proyecto propuesto por el sefíor Ministro esta sidente, á la discusión conjunta. 
blece la idea fundamental de reemplazar los artículos El señor ZCyC1'S (Presidente).-Si Su Señoría. 
de la ley de Noviembre, que fueron derogadOR en el[ee opone á la indicación del señor Diputado de Curi
proyecto separado remitido a la oba Cámara. El se :l có, la Mesa lo tendrá presente. 
ñor Ministro. consulta ahora, en el artículo 7.°, la fol'· El señor Ga.':dtúa.-N Ó, señor; yo me opongo. á 
ma en que la acumulación deba realizarse, pnrqne la <liscusión simultánea de dos ideas diversas. 
Su Seño.da notó el vacío de aquel pro.yecto separa El señor Zcr/C"i'.'1 (Presidcnte).-He:ahi algo que 
do.: en él no se establecía la forma ,le acumulación. SG Señoría puede sin duda decir; pero que no proce
Se introduce, además, una illea nueva: la reserva de de (le ningún derecho reglamentario de Su Señoría. 
un millón de libras esterlinas. El señor Ga:¡;itúrt.-Está bien, seflOr; ya que 

Pero el seüor Diputado por Cnricó viene á pro· debemos discutir am bas illeas a la vez, por mi parte 
poner una cuestión diversa, restableciendo el artículo no tengo inconveniente en entrar al fondo de la. 
9.° ,le tan fatales resultados; es ésta, á mi juicio, cllf'Rtión. 
una idea que no cabe en la presente lliscusión. EIseñrJr Zcr/crs (Presidente ).-Podríamús, se-

Yo dei'eo que la Cámara resuelva el plllltO. Si ella ñor, consultar á la Cámara. Ya he (¡icllO que el!. 
decide que la discusión continúe en esta forma, n,e tamhién mi deseo dividir la discusión. Voy á hacer 
veré obligado á entJar al fondo de la rlis<:llsión. llamar al señor Diputado dH Cnricó, ~que se ha unsen· 

El señor ZC{/CI'S (Pl'esidellte).-¡Su Señoría di- tarJo; pala cambiar ulla indicación nec~8¡to el asenti· 
ce que yo no puedo floller en discusión la indicaciór; mifmto de su 81ltor. 
del señor Diputado por Cnricó? El seño.r JJIQntt (Ministro del Interior).-Tal 

El señor Ga~it,tía.-Nó, señor. vez se podrian consultar todas las iL1eas, discutielll!o. 
El señor Zcgcrs (Preside!lte).-Vo.y á traer á el inciso L° del artículo 4.° desde luego y dejando el 

la memoria de Su Seño.rÍa un recuerdo. Algún dia artícnlo 6.& para después. 
puse en discnsión un título entero elel proyecto de El señnr Zer¡Cl'S (Presidente).-Es lo que 'TIe 
un señor Diputado, á petición de él mismo. No hu- p¡trece, sefíol', más cnnveniente. Pero mi <Jeber es 
bo oposición. !Jnllor en discusión todos las ÍlHlie',ciones que se for--

Mí regla de procedimiento es que los señores Di· mulan. Así entiendo mi obligacióll: yo no puedo 
putados tienen derecho de formnlar todaR las illllica- p.lltrar á calificar la conveniencia ó iilconveniencia de 
á01l8S qU? crean convenierites. Yo (lebn ponerlas en las indicaciones, ni fU fondo; no estoy, !JO me eroo 
discusión, y sólo resuelvo cuando. llega el caso. Ahora autorizado. para eso. Sólo tengo el deber de abrir 
qUE' Su Señoría quiere que la discusión se divida, yo camino á las i(leas que en el debate se formulan. 
lo creo también co.nveniente. El señor Ga:::itZÍlt.-Después de lo que ha ex-

El señor Ga:-,;itúa.-N ó, seño.r Presidente. Lo puesto el seiior l\IinÍstro del Interior, no tengo más 
que yo pedía, y me parecía natmal, era que se resol· que decir y dejo b¡ palabra. 
viera si fe admitían ó no {¡ discusión, en el debate (El señm' Díaz Besoain se incorpora ú. la Sala). 
de un articulo dado, ideas extrañas á él. Esto, á mi El señor Zcr/crs (Presidente).-Durante la au-
juicio, contraria al Reglamento y podría ponerno.s sencia del señnr Diputado <le Cnricó, ha surgido un 
en dificultades mañana. incidente relativo á su indicación. Cree el honorable 

Y, si Su SeflOria puso en discusión aquel título Diputado de Ancud que esa indicación es contraria 
entero que recordaba, fué porque todos los artículos al Reglamento porque provoca la discusión, en un sólo 
de este título estaban relacionados con una sola idea, acto, de dos artículos cuyas ideas son diversas. Yo no 
y contenían, en su mayo.r parte, disposiciones secun· puedo erigirme eu juez de este incidente, pero creo que 
darias. Además, nadie se opuso: hubo asentimiento habría co.nveniencia en dividir la discusi6n. La indio 
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caeión del señor Diputado de Onricó, ie~ sólo ue 
ubic~ción? 

El señlll' Día:.: Besoain.-Nada más, deño!' 
Presi(lente. 

1':\ sello!" Zeflc)'s (Presidente).-i De 1110,10 f'j\1P, 

eliminarl" pOI' el momento la in,.Iicación ue Su Se'Do' 
ría, el debate 'l\ledaría cirCUI18crito al inuiso 1.0 uel 
artí~ull) 4."1 

El seÜOi' .Diaz Besoaín.-listá bien, seílor 
Presiden te. 

El SCÜr)r Zef/eJ'.'j (Pff~si(lel1te ).- ¡AIgLÍn señor 
Diput:ttlo \lB:l de la palabra? 

Si no se hiciere uso tlc la palabra, procederemos á 
vota!'. 

En vntaci6n. 

El señor Tocol'nal (d)11 ,Tuan EUl'i'lllc). --En· 
tiendo que lo q\le vamos á votar es ..... . 

E\ ~ellor ZCfJers (Presidente ).-El incisD 1.0 del 
artículo 4.°, honorable Diputado. 

El seilor JlIatfe (don Eduardo ).-Yo he alluncia· 
do una indicación, señor Presidente, que formulo ell 
estos ténllilloR: suprimir laR palabraR: «con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 9.° l1e la ley de 26 Je 
Noviembre ,le 18!J:l.» Y agregar como sC;;llfltlo ¡nei 
so el siguiellte: 

«L" mitfl'l del cincnenta por ciento ue !ns ,181'rch08 
de Adnana que dchen pa<farse ell oro Rf'gtÍn el al'· 
tículo 9.° de la ley de 26 '71e Noviemb're (io 18fU, en 
el afio de 189+ y '1895, se pU\jará en su elluivalente 
en napel-monc(!a.» 

)~\ .3eñor 'lToeornal (rlon Jnllll Emirll1").-Re
ti!'<) mi indicaeión, señOl' Presidente. 

El scfi1lr ZCflCJ'¡;; (Presidente).-Si no se hace 
o\¡scI·v:H~icí\l. '8 darr, por retirada h\ j¡dicflción del 
honorable Diputarlo de Yungay. 

Rr"timtla. 
En votación el inciso 1.0, con la impresión y la 

agl'cgllción propuestéls por el honorable señor .l\1atte. 
Si no ~e pirlicra división para la votación, vota· 

. remos cOlljnntamente el artículo, c -n las indicaciones 
del hOllorable Diputarl0 de SllIltiago. 

El'selio!' Ga;¡:Uúft.-JSJ inciso agregado, y la 
indicación para sl1f!rimir ciertas palabras del articulo, 
son dos ideas !Huy distintas. Por e5to pediría al !lo· 
ll()rabl,~ Diputado de Santiago 'lue reservara la 
segnllda t1e "lllJ inilicaciones para cuando Jiscutamos 
el artícn!o G.o 

Cr"" 'll\'~ i'ería más lógico flejar el inciso propues· 
to por 8,t :-;"li{)lía, p~,m In, disc\\sión u<;l artículo G.u 

El ~elí{)r JIIatte (don E1nanlo).-He proplleEto 
la suprl'sióll do Hll illci"o .Y la aglcgaci6n de otro, en 
lo cllal 110 d";icnhro falta alguna de lógica. Por consi· 
guiente, no veo COl! qllé objeto iriamos á dejar para 
({"'pué; la discusióll ele ulla i,lea que ya cstá acepo 
tat"k 

Yo pillo '1110 amhas imlicaciones,-la supresión y 
h ugi'cgaeirín,-,,, voten conjuntamente con el inciso 
LO I\r;l artíc'lIlo. 

El seÚOl" Ga,,[tún,-Ya que Su Señoría insiste, 
110 lile opongo á la votación. Pero advierto al hono· 
rabIe Dipntauo qUA la congruencia de Sil indicacióB 
con el inciso en debate, no es tan perfecta como Sn 
Señul'Ía lo cree. Con este procedimiento vamos á 
quedar imposibilitados para poder combatir un error. 

El seilor Zegers (Presidente).-iAIgún otro se
ñor Diputado usa de la palabr'l sobre la votación~ 

Clll'lajo el debate. Está en '·otación el inciso 1.0 
,Iel artículo 4. 0 con la supresión propuesta por el 
señor Matte y con el inciso indicado por el mismo. 
honorable Diputado. 

El señor .lIev/.a Riqnel1ne.-iPor qué no se 
voL:1 primeramente el inci,,;r) iel artíci\¡o~ 

El señor ZerlerS (l'residente).-Así se hará, ho· 
nor:\ble Diputado. 

Votado el inciso 1. o del artículo 4. ° con fa .mpre· 
sián ele las palabras «con arl'r?ylo tÍ lo di.~pllest() en 
el al·tienZo 9.° de la le!J de 136 de Noviemúre r{fl 1892» 
pi'opuesta '¡JOI" el señor Malte, (ué aprobarlo tdcitamen· 
tri, absteniendose de votar el ,eñol" Gazit1Ía. 

El 2.° inciso P?'Oplte8to pm' el ¿dio¡' .Matte fué· 
aprobado pOI" fe5 votos contra '!J. 

El señor ZeflC1· .... (Presidénte).-Entrnremos á 
ditlCutir como artú;ulo 6. o el artículo 6." del contra
proyecto del hOllfJrahle l\Iinistro de I-hcienJa. 

El señor Sec)'etado.-Di oC asi: 
«Art. 6.° La parte de l(ls derechos de internación 

y almacenaje que debe cnbriri'e en oro con arreglo á 
Jo dispuesto por d artículo 9.° de la lry dI, 26 de 
Noviembre de 1892, podrá ,;el' p~gat1a I;on blleI:¡as 
letl'a~ sobre I.oJlll1cS hasta el 31 de Dicielllhre de 
1894.» 

El honorablr1 Diputado ,Il\ Sallt¡"g', peñor i>iac
Iver ha hecho indiefteiórl ¡¡tll'a que se suprilua la clau
sula «con arre'do á lo dj,'[lIlCi'to, ek.», hasta Ll frase: 
«podrá ser p'lgarla con \menas letras sobre Londles, 
etc.}) 

El señor lIJ.a(~--I.vel· (don Enriqne).-Yo he 
hecho indíc;lc:.ióll ¡mm 'i\le se diga, sencillamente, qlllil 
la parte de los derechos de internación y almacenaje 
que elcbe cubrirse en oro, podrá ser pag'tda en 
buenas letras sobre Londres hasta el 31 de Dil:iem· 
bre de 189+. 

La mo:lifie;\eión ('ol1oiste el~ la supresi6n de la cita 
ele l~ lpy ¡J,) :lo de ~()v¡il!l1hrCJ del 92 . 

El seiíol' /~efJeps (P'l'siJ,'nto ).-¿Algún scüor 
Diputaljo '¡'\<Pi\ \lsal' de la palabra? 

El señor O{(·~itúa.-Yo la pido, honowhle Pre· 
sillpnte. 

El seü0l' Zef/C¡'N (Preili,jellti'). - Pl1ede usar de 
ella el hOllor:lb'" DiDLll.a,l" ,lé Anellll. 

El s"f¡Ol' Ga,,,ittÚ,.-El artíClIlo G.o del contl'u
proyedo del ,','1]1)1 .l\linistro di) ILteienrla establece 
que b parte·. ti" h, dcrcehos da almacenaje é inter
nació", 'lile rleh(~ cohmrse en Ol'fl, en conf"rllli,larI al 
artienlo 9.° ,le la ley ¡Je 26 ,l\l Noviemb,p, J)(Jl\rá ser 
pagada er)J\ b:wl!as lr'l,ra3 sobre Londrl's hasLa el 3-1 
dé D;cielll bm <In J 894. 

'o/alllo~ A v¡¡r la I)(\rto q He :;e jlmplJl\e llloclificl\r al 
artílflllo 9.0 Esto articulo dice ~l8[: 

«A,r. u.o El veinticlllc:O por eiento amante el año 
(lo 18;):3, y el cincuenta por ciento dmnliLe IOB de 
1894'y 18!J5 de los (]erechus de illternación y alma· 
cellDje, 8<} pagarAn en libras esterlinas a raziÍll ,le seis 
pesos tr"inta y Il\l c'mtavos por carla libra ó en mOr 

Ilerla chilena de oro de valor equivalente. 
«Durallt~ el primer eemestre ,le 1893, en lugar ele 

oro I,odl'á pagnrse con bucllas letras sobre L'Judres. 
.¡;L" parte <le derechos que se pague en la forma 
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prescrita en los incisos precedentes, quecla exenta 
alll actual recargo.» 

De manera que este artículo 9.° estableció que el 
1.& de Julio del presente año, una pal'té de los <Jere 
cllo.s de internación y almacenaje debía pagarse en 
'Vro, y no en letras. Ahora, este pl'Oye~to viene á ds
l'Ogar el precepto que mandaba hacer el pago en oro, 
sustituyéndolo por letras sobre Londres. 

t'por qué se viene hoy á reformar ese artículo que 
:mereció, hace poco tiempo, el aplauso unánime de 
I~ Cámara, y que sólo encontró oposición tenaz de 
parte del Diputado de Ancud? Ah! señor Presi
dente; es Jlorque existe un hecho que nunca debía 
echarse en olvido; existen fellómenos económicos que 
est.-ln por encima de la -voluntad de la Cámara, por 
encima de todas las leyes, por encima de todas las 
opiniones, por muy poderosas que ellas sean, y que, 
Iluandú no se consultan ó toman en cuenta, Re marcha 
:poi' mal camino, por un camino fatal, selllbrauo de 
dmcultaues. 

A pesar de esta enseñanza, honorable Presidente, 
tengo la eviden~ia de que hoy no se busca más que 
'lID expediente, más ó menos plamibl(l, para salvar 
esas dificultades. 

He ahí por qué yo me oponía á la discusión preci
pitada de este artículo, queriendo que los honorables 
Diputados se fijasen bien en 8H fundo y en "ns C(Jn
secuenciae. 

El Estado emitió papel-moneda de curso forzosü, y 
bb]igó á los particular8s á recibirlo; y, cuando este 
papel se desvalo:'Ízó por medio de un simple decreto, 
puede decirse que á la vez se clemanetizó. Para el 
pago de los derechos de Arluana S~ estableció una 
Jrtlgla curiosa, fijándose el valor del hillete por la rela 
eión que él tenía con la mone,la de plata, y decretán
dose que los derechos 1'e cobrarían con un reCrlrgo 
equivalente á la diferencia entre el valor actual del bi 
Uete y la moneda de plata; pero, si se clbrúm esos de· 
rechos en esta moneda, no había recar~o algnno que 
~ar. P,wa fijar esta relación entre ei billete y la 
moneua de plata y determinar, en consecuencia, el 
:tecarg<l aduaneru, se tomaba por bllse d tipo mellio 
clel' camhiü en el llles ankrior; de mallera que el Es
tado, que armll~ó violenbwlente it 11)8 particulare,~ 

• este verdad,ero impuesto, clla11l10 el títlJlo que repre 
i!lentaba la deuda se de!Jl'eció, ya no lo adrnitia por 
el -¡<alo!' qtle, al emitirlo, le había asignado, 

El señor JJfac-Cllt1·e.-iM,' permite el honora 
ble Diputado nna interl'1lpción1 El recargo aduanero 
equivale á un aumento en los derecho" d" Aduana, 
aumento que debe aplaudir Su Señoría porque así 
3e fomentan laR industrias nacionales. 

El señor Ga~itúa.-Ahí está el error, honora 
ble Di putado, el error de la ley del 89. No se exige ti
pago en plata; pero, si yo voy á pagar cf)lI~billetes, se 
me exige el número tle pesos papel, equivalente á los 
derechos avaluados en plata. De manem que, en 
ültimo resuitaLln, el billete se recibe con descuento. 

El señor j1'.1 ac-Clnl·C. -¿Me permite mi honora 
Ne amig01 A mi juicio, esa ley no tuvo otro fin que 
aumentar, de ese modo indirecto, los derechos que 
pagan las mercaderías que entran al país, y este au
mento está umtro de las teorías económicas de Su 
Señoría y las mias. Para que nazca la industria, deben 
gravarse las mercaderías extranjeras. 

El señor Ga~UÚa.-Pero p')r medios directos 
y francos, honorable Diputado, y no por medios 
escabroso", disimulados, que traen por consecuencia 
la uemonetizacióll del papel-moneda, y por ende, el 
perjuicio de las industrias. El hecho de que el Estado 
no admitiera en aduana su propio p:lpel, vino á 
~lac~r que éste, fatalmente, perdiera parte de su.vaJ.¡r 
mlnnseco. 

Ahora bien, con la ley de 26 de Noviembre, se ha 
venido á reagravar de una manera inaudita ese mal 
ya bastante grave, exigiéndose el pago de una parte 
lle los derechos en oro. 

I~l selior Ministro y la Honorable Cámara han 
visto los i!leon vénientes que esto tenia que producir, 
y se dice: posterguemos, deroguemos la ley y esta
blezcamos que los derechos deben pagarse en letras 
sobre Londres. iPor qué, honorable PresiJente, si re
conocemos el error, si palpamos la dolencia, no apli
camo~, desde luego, el remedio que habría de curarla 
definitivamente? iPor qué dejamos esta medida para 
lllá~ tarde? iPor qué no aceptalllos en nuestras adua
nas el pago ele los derechos en papel-moneda? 

Mucho se habla sobre la baja del cambio, señor 
Presidente; iY sin embargo, las medidas que se to
man, parece que fueran encaminadas directamente á 
agravar el cáncer que DOS roe las entrañas, á dar 
mayor ineremento al agio y á la especulación! 

Ac!:hall, seño!' Presidente, de dar las once, y si la 
Honorable C¡ílllara no tuvicra incon venie .te, po
r] riamos prolongar la sesión, hasta la terminación del 
debate . .l\fe quedan sólo unas pocas observaciolies 
qll(l hacer, 

El ~eñor Ze(/eJ's (Pre~illentc).-Si no hay incon, 
veniente, podríamos continuar la sesión. 

Acordado. 
El señm' Ga;¡;itúa.-Fíjese la Honorable Cá

mara en la situación en que se enCllp,ntra hoy nues
tro comercio; fíjese la Honorable Cámara en el ejem
plo que le voy á proponer: Un comerciante introduce 
hoy mercaderías, y en la aduana tiene que pagar un 
35 por cielito de recargo y un 25 pOI' cielito de los 
derechos 1m oJ')o Supongll la Cámara qne el tipo uel 
cambio sea de 20 peniques por peso, y suponga, tam
bién, 'lile el citadu comerciante deba pagar 100 pesos 
en papel y 2.'J en oro, al tipo del día, en buenas letras 
whre LOlldrc,'. Suponga por último, que, á la vuelta u() ocho díaR, como puede muy hien ocnrrir cuando el 
comerciante liqui,la su cuenta de adUana, el cambio 
Be encumJtre á 18; resultado: el comerciante sufre, 
por el solo transcurso de Uila semana de tiempo, una 
pérdida de 15 por ciento. 

El cambio puede estar mejor, y entonces ganará 
con la es!,era; mas, no hay justicia alguna en seme
jante juego de alza y baja, patrocinado por el Estado 
mi8ll1o, qne, por su institución, debe obedecer á reglas 
fijas. 

¿Puede la Cámara dictar una ley que, por falta de 
estudio, vaya á producir zozobras en el comerci01 
¿Puede atropellarse la propiedad, exponiéndola á que 
uia á día cambie la medida legal de su valor1 

Ya la situación es bastante aflictiva, por si misma; 
y que el Congreso venga á hacer más profundas las 
perturbaciones, no se puede, verdaderamente, tole
rar: no e~ posible que pongamos al comerciante hon
rado en las penosas altel'llativas del cambio aduanero, 

, . , .' 
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cuando ya bastante tiene que luchar contra el cam-l ¡Y es triste ver, señor Presidente, que, ante esta 

bio, tal como lo coloca la esp¿culación. situación, no se tome Hinguna medida para prevenir 

Los comerciantes en nue~tro paú" y en tOllo el males de tanta tran3cendencia, y se deja que ellos 

mundo, pueelen hacer el comercio bajo dos formas: ó obren en toda libertad! Sólo se formulan proyectos 

como simples consignatal'i03, ó girando por cuenta que á mtda bueno conducen, y que se llaman, en la 

propia. eiencia económica, experimento~. 

Es induelable que los vaivenes del cambio aduane- En las sesiones del año pasado, como en las pre-

ro afectan muy sensiblemente á los importadores por sen tes, he estado comhatiendo estos proyectos, por

cuenta propia, á los que tienen sus capitales radica- que sólo se ha tratado de contemplar una faz de la 

dos en el país y dejan aquí sus ganancias. cuestión, la faz monetaria, sin fijarse eu la parte 

El cambio, señor Presidente, oscila en Chile de principal, que es la que afecta los intereses rentísti

tal manera que el comercio no sabe absolut'lmente á tos de todos los ciudadanos. La Cámara 110 hace sino 

qué atenerse; le pasa lo que á los agricultores en el cruzarse de brazos ante la hancarrota que 110S ame

sur con las frecuentes variaciones atmosféricas pro- naza, sin tomar ninguna medida econ6mica que 8al

pías de esa regi6n, que alteran todOl los cálculos y ve nuestra precaria situaci6n y favorezca realmente 

mouifican ::ensiblemente el resultauo final de la COS8- la conversi6n que so pretende llevar á caho. Se cree 

chao Un comerciante apremiado por las exigencias del que se pucuen ir allegando po~o á poco tales ó cua

cambio-y son muchos los que se hallan en tal si les elementos, que deberán efectuarla; pero esto se 

tuación-prefiere ¡¡acrincar los intereses de su capi- pOllria esperar de países manufactureros, cuya pro

tal, la ganancia que se prometía obtener, y liquidar ducción sea susceptible de aumento, sea la forma de 

con pérdidas su negocio. Y es de notar que, en estas un menor costo de elaboraci6n, sea por medio de 

oscilaciones elel cambio, el agio ha venido como fac- una mejora en los precios. 

tor principal á precipitarnos en el abismo en que nos Los honorables Diputados que me han precedido 

encQtltramos; el agio, que de día en día toma mayor en el uso de la palabra, han aducido muchas razones 

vuelo y ahoga el poder del Congreso. con el propósito de probarnos la excelencia de las 

Descartado este punto, voy á pedir á la Cámara medidas tomadas por el Gobierno para mejorar el 

que se fije un momento en las desastrosas con se- cambio, sin fij arse en que esas mismas medidas ten

eueucias que trae, para la mayorIa del pueblo, el re- llíall á deprimirlo. Hubo un momento, el año pasado, 

cargo lle derechos de aduana representado por el en que los comerciantes creyeron tener plazos con ve

pago de una parte de ellos en 0\'0. Por ejemplo: un llientes, para efectual' sus pagos, y que la situación 

comerciante europeo remite á Chile mercaderías por del país se com¡:¡onurÍa; esos pidieron por telégrafo 

vaior de cien mil pesos; el consignatario pagará esa eantiuades de artefactos, que durante 1892 mantu

suma, y tenurá que fijar el precio de venta de sus vieron las aduanas de la República repletas. Las 

artículos gravándolo con los recargos naturales, como 1.800,000 libras esterlinas que se entregaron al co

ftete, seguro, comisi6n de desembarque y de despa- meIcio no sirvió sino para imprimir mayor auje á la 

cho de aduana, ete., etc. Ahora, ~i se agrega á los especulación, sin redundar en beneficio alguno para 

derechos que se pagan en papel, un recargo en oro, el público. 

el precio de venta sube considerablemente. Esta si- A mi juicio, la baja del cambio ti trece peniques es 

tuaci6u afeda sobre todo á las clases pobres. Se po- pro elucida, en gran manera, por el cobro de los dere-

dría tolerar '{ue el recargo afectara á los ricos; pero chos de Aduana en oro. . 

~s lo cierto c:. ue la generalidart de las mereadedas La ley de Noviembre, como decía el honorable 

llllportadas, que pagan derechos efectivo~, son de Diputado por Santiago, señor Matte, creaba una es

coasumo popular, y en cambio, las nwrcaderías ex- pecie de compensdción de los malos efectos del recar

cepcionalmente costosas, de gran lujo, no pagan de- go, por medio de la licitaci6n mensual de los bonos 

rechus absolutamente. internacionales, hasta concurrencia de cincuenta mil 

V. a á ver la Honorable Cámara de qué manera se libras. Hoy día, esta compensación ha desaparecido, 

realIza esta injusticia. y se ha echado mano á recursos extraordinarios; por 

Pueue estimarse en setenta millones de pesos, eso debemos estudiar esta. cuestión bajo el solo punto 

aproximadamente, el valor de las importaciones por de vista econ6mico, y resolver Bi es 6 no conve

nuestros puertos, según las estadísticas; pero isabe niente que continuemos adelante la de monetización 

-alguien, lo sabe el superintendente de aduanas, lo del papel que nosotros mismos hemos emitido. De

sabe el Gobierno, á cuánto ascielhle (~l valor de las bemos estudiar la cuestión bajo este solo punto de 

mercaderías que entran al país subrepticiamente, por vista; y colocado en él me parece prudente que deje

contrahando, que son precisamente las mercaderías mos este artículo para segunda discusi6n á fin de 

más valiosas, las que debieran pagar más derechos, que eshblezcamos un régimen aduanero, cuya base 

las que compran los ricos? ¡Asciende por lo menos sea el papel-mollecla para el cobro de los derechos de 

á la tercera parte más del producto total de las im- Aduana, y que contemple estas ideas: toda mercade

pol'tacionesl Sólo así se comprende que haya casas de ría de lujo ó suntuaria que se importe 6 que no sea 

comercio de Santiago y Valparaíso, que vendan más de primera necesidad, es un empobrecimiento para el 

barato que en los mismos centros productores de país que la recibe, es una deuda que nos imponemos 

París, Londres ó Berlín. al recibirla, pues que representa un consumo ele ri· 

Señor Presidente: este proyecto, que aumenta ó queza que no es reproductivo de riqueza. 

recarga los derech0s ele aduana con cierta cuota pa- Debemos cerrar las puertas, en la medida de 10 

gadera en 01'0, abre, más aún, la ancha puerta por posible, á todas estas mercauerías, con restricciones 

Jonue entran los abusos, el contrabando y el fraude. tales que solo los rnuyricos puedan adquirirlas. De esta 
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manera, al mismo tiempo que conseguiremos un buen 
efecto económico, habremos producirlo HU beueficio 
social, que no lograremos por otro camino, en un país 
como el nuestro, que jamás limitará vollllltariament~ 
sus consumos sUlltnarios. 

En nuestro país, dontl" se jnzga del mérito de lo~ 
hO[1Ibre8, por la apariBllcía externa, todo se sacrifica 
á e'a apariencia. 

Po,lríamos alcanzar el propó8ito que indico, dentro 
del régimen aduanero vigente, elevan,lo los derechos 
de todas estas mercaderías en Illl eincuenta por ciento, 
sobre el valor de las. tarífas actuales. 

Es sabido que tales mel'ca,lerías no pagan hoy en 
Aduana ni la quinta parte <lrl valor que representan, 
y pueden en consecuencia sufl ir aquel recargo. 

Por otra parte, deoíera disminuirse el impuesto de 
las mercaderías de primera necesidad ó que sirven al 
fomento de la industria nacional; porque estas son 
reprodllctivas del trabajo y una ganancia efectiva 
para el país; y, por tanto, debe abrírseles las puertas; 
como ser las máquinas, útiles de labl'Unza, que sirven 
para impulsar la industria y la agricultura. 

El SerlOl" .1}Iac-Clllre,-¡Y qué dirán los fabri. 
cantes de máquinas de la proposición de Su Señoría? 

El señor Ga,-¡;itúa. -Se nom brad'J, para estudiar 
este punto, una comisión que hiciera sn tmbajo con 
discernimiento; por ahom, hablo sólo en tesis general, 
consultando el interés público, clellLro del me(;;wismo 
de la misma ley y de los preceptos del proteccionis
mo moderno, prudente y mesurado, sin absolutismo 
alguno. Por esta razón, no lIle atrevería á emitír una 
opinión definitiva. Pero ]l\wdo decir, desde luego, 
que convendría rebajar los llerecllDs que pagaD aque
llas mercaderías necesarias rnra la vida, 6 de consu
mo general, que no deben sufrir los iucon ve ni entes 
de esta ley. 

Yo cré; que esto puede hacerse, que puede refor, 
marse la tarifa (',)1 una forma practicahl", cerr:\Ildo 
las puertas al abnso y al contrabando, que hoy se 
hace á los ojos :r.ismos Je 108 encargados, por 1>1 ley, 
de perseguirlos. 

No quiero exteu,icrme más, sefíor Presidente, y 
dejo la palabra. 

El señor Ze(fel'S (Presidc!lte ).-Piclo el asenti
miento de la Sala para prolongar la se~ióll por algu. 
nos momentos más. Es justo que nos impongamos 
algún sacrificio, en los momentos en que la resolllci6n 
de la Cámara es esperada con ansierJarJ. 

Si !JO hubiere oposición, y nadie reclamal'O ele la 
hora, así se hará. ::3e pl'iJlonga ]'1 Resióll. 

E.l sellor .111ac-Clnre.·-El honorable Diputa· 
putada por Ancnd ha tocado en su discurso tantos 
puntos y expuesto tant'lS ideas, que es difí~il coger 
una que t,')¡!ga rela',iól; Ci)ll la materia en ~iebate: me 
concretare a la gUA 1ll~.S se relaClO!la con e"ta. 

Su Señoría cree que el robro e:l letras, de los de· 
rechos de a,lnana, envuelve una d~mQnetización de 
nuestro pa11el; pero, con esta medida, se trata de ali
viar úuicamente al comercio, porque la traícla del 
oro les impone un fuerte gravamen; siendo muchos 
los que lo solicitarían, aumentaría extraordinaria
mente Sll precio. Esto es evi,lcnte. 

En seglmdo lugar, la recaudación de letras impor
ta para el Gobierno una economía efectiva, pues no 
necesita comprarlas para satisfacer sus obligaciones 

en Europa, ahorrálldose IOil costos de tr'aída, c:ollli
sión, et~. Da moda que, al cOllloatir el serlor Dipu
tado esta me(lida, hace fuego contra sus propias 
ideas. 

Estos son hechos qllB todo d muedo reconoce, y 
que Sil Señoría no p"e,¡" negar. 

El honorable Diputa,]o por Auclltl ha atribllUo 
una importancia tlesnlP3urada al agio; pero, entre 
lo que Su Señoría aficnl" y la realidad, huy Ull ahi:,. 
mo; y existen, además, medios legales para c(Jrregir 
el mal. 

Yo creo que se especulaj pero hay medios legal\ls 
para impedi!' que esto Re practique. 

Los pllnto, que Su Señoría ha tratado S,)ll medio 
,las complementarias, que pnedell ser contllfilpladas 
separadamente, cuando Sll SeüorÍa presentA los res
pectivos proyectos. ¿Qué inconveniente habría para 
discutirLts entonces1 

El señor Ga:::itúa.-Ya he presentado algunos, 
honorable Diputado. 

E! señor Jlac-Cllo'e.-1Iayor razón para que 
~eall tratarlos separadamellte, y en tie:npo prüpicio. 

Su S3ñnria Ita atribllÍdo ulla importancia capit:ü 
al agio: llliÍS aúr>, ha levallta<1o Slt V,lZ pal"a atribuÍ!" 
á los b:lllCOS los male,~ rl~ Lt sitllación. Ha dicho que 
éstos son los señores fCldales de la 1 iqllCZd P líblica, 
qile saltean á las glJntes por mellia de la llloHeda 
fiduciaria. 

l:{ o tengo rel¡¡eión nillgnna cou los hancos; y por 
tanto, no tengo inconveniente para declilmr lo 'lile 
todo el mundo reconoce, esto es, que lns bl1l1eos son 
los que /¡fm impulsa,lo (;1 progresa lle Chile, movili
zando los eapitales y hajando el iuteré" lo que Ll,) 
otra manera estaría en poder de tillOS pocos pl'Esta
mistas, que pedirían un :2 por ciento de interé3 111('n· 
sual. 

Estos bienes están ú la vista, y no puc,]e!1 snr des 
conocidos por nadie. 

Pnede que haya habillo mak,s manrj<J,'; puro lb 
segnro qU3 ellos no tienen la importa¡,eia 'l\.le les 
atribuye el llOnorabl~ Diputado pOI' Ane!!,!. 

Los servicios presta,los por los bancos ai p:íld.ic,) 
tienen que ser recorl(¡,~idr>" porque s{)n d,' w'¡"I'ia 8 
¡m portante utilidad; y narlie tiene d"l'cC'ho d" i:lJ pn
tal' á los huncos malo~ milnej<lS 1011 81H openlloinne:" 
y nadie tampoco pned'é (L~cir qlle es",; ill,tiLlic:olle,' 
no corresponden al elevado y sar,O f!l"O[l,ísie'j e(JtHj\l'~ 
flleron creadas. Atl'ihn:r otros movi)ci' Ú ",,;L, suci(~· 
dades, señor, creo qllr: ~ería Hin ahCI'l"¡lCiOll, f'orqlle 
en caso de que 10,Q baneos ~jecutaran malos ll:allejo,q,. 
el primero que 8'lfriría BerÍ'l la ela"8 ¡.>rol<,taria, y 
desíle que esto llO c'¡ il,í, d2:"h que no 1,"llelllU' 
motivos jUi\tifica']os para desconfiar ,le la r,'cLitu,! ;/ 
el buen prol:cdimiento ,lo l<)s h'll.cos, me ll:lre¡~(, 'lite 
hacemos mala obr'1 ni traer á este recintd e'U'gns 
y recriminaciones contrá dichas socierln<les, lmes 
esos cargos llegan á los oí\lo, del lmeolo en f'Jl"~na 
bastante extraña, lo cual puede producir serias COllse 
cuenClas. 

iEn dónde están esos malos manejos? me he pre' 
[(untado. ¿En qué situación quedaría el pueblo Hi 
desaparecieran los bancos1 Francameute, 8e501", me 
causa asombro que el elevado criterio y la inteligen. 
cia del honorable Diputado por Ancwl le hayan 
permitido traer á este recinto aseveracione~ de 
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S<lmej,mte naturaleza, cuyo alcance no comprendo y 

cuyos reoultados pueclen ser funestos. 

El serlOr Ga~itúa.-EI honorable Diputado por 

Lirnach,,, eOIl cierto calor de lenguaje, me ha presen· 

taclo [,nte la Cámara como enemigo (le las insti'tucio 

!les bancarias. Declaro á Su /:)eñoda que estoy 

perfectamente seguro (le que, si yo tl'''jel'i\ á la 

Call1am \In proyecto sobre bancos libres, Sa Señoría 

no lo aceptaría. 

El serlOr MaC-ClU1"e.-¡Qllién sahe si no 

pa"aba por unanimidacl! 

El señor Gazitúa.-Su Señoria no lo firmaría; 

de modo, pues, que no soy enemigo ele las institucio· 

nes bancarias de comercio, pero sí lo soy de las 

instituciones bancarias QU9 tIenen por objeto la 

especulación y el agio, y los bancos de Chi!e han 

entrado en ese terreno; (le moclo que si yo combato 

el artículo 5.· del contra-proyecto en discusión, no 

es porque sea enemigo de las instituciones bancarias 

de cOlllereio, sino porque, salvo honrosas y muy 

contarlas excepciones, los bancos chilenos se han 

transfornw.'!o en bancos de especulación. 

El señor Zeflcr.'4 (Pl'esidente).-Esta discusión 

intcl'cs'.\Ilte podrá continuar en el momento opor· 

tuno. 
Cerrado el debn.te. 
¿El honorable Diputado por Ancud ha hecho in. 

dict'eii'll petrel que este artículo quede para tercera 

discusión1 
El sefior G(t~itú,(t.-Nó, señor . 

. El SeIlOl' Zegers (Presidente).-Si no hay in· 

.1' 

conveniente, pondl'é en votación el articulo con la 

modificación propuesta por el señor M3c-Iver. 

Si no exige votación, se dará el artículo por aproo 

bado con la modificación. 
Aprobado. 
El señor Ga~itúa.-I>ido que quede constan

cia de que me abstengo de votar. 

El señor Ze(/el'S (Presidente). -Si Su Señoría 

se abstiene de ~'otar, quedaríamos sin número. Por 

este motivo yo me he absteni<1o de votar. 

El señor Ga~itú(t. -Si es así, 110 me abs· 

tengo. 
Pue8to en disensión el 92. o incisfl del a1'tíclllfJ 4. o del 

contra-proyecto del señol' Ministro, se dió pOI' aproo 

bada sin rnodi(icaczón ni debate. 
El señor ZegM'S (Presilente).-En discusión 

el artículo fl. o 

El señúr Ga~UlÍ(t. -Sería conveniente levan

tar la sesión, señor, porque,: sobre este artículo, ten· 

go que hacer varias observaciones y tal vez no con· 

concluiría de desarrollarlas tan pronto. 

El señor Zegel'S (Presidente ).-Su Señoría está 

en su derecho para reclamar de la hora. 

Recuerdo á los seilores Diputados que la sesión 

de mañana principiará á las 2 y media para suspen

derse á las 6; y, en seguida, continuará á las 8 de la 

noehe para levantar"e á las 11 y media. 

Se levanta la sesi6n. 

Se l€tanfó la sesión. 

RICARDO Gnuz Co",&, 
Reda~tor_ 
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